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EL SIGLO MÉDICO
-------------------------- )C ( B O L E T I N  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
Se publica | t

ímob lo» domingo». J Q E N I O  M É DI  C O * Q U I R Ú R GI C  O )
r Publica una Biblioteca I 
I sumamente económica.
» -------------------------*

I lie Meiíclna, Círugia y Farmacia, consajrado á las inlerBcss morales, clentiflcos y profesionales de las clases médicas
f u n d a d o h b b

SORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

;,.c .1.  li.! 9i.^:::ipciiÍD de BL SIGLO 
ind: 3 pesetas trim estre.

ETmciaB: 4 peeetsBtrim estre: 8 s e -  
katre. y  16  el año. 
uiDjeray U ltram ar: 2 0  pesetas.

OIBBCTOB

D ON M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O  

REDAOTORBS

Precios de sascrlpcidn de la BIULIUTECA 
Esp aS a: 1 5  pesetas al aüo, qae pae- 

den pairarse en tres veces. 
Extranjero y U ltram ar: 2 0  pesetas es  

tres veces.

DON RAM(bN 8 E R RE T . — DON CARLOS MARÍA C O R T E Z O .— DON A N G E L  P U LID O
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'FESCRITOS POfi LOS MÉDICOS CELEBRE 
S¿ PAPEL O LO S C IGARROS D E  B I I *  B A R  R A L  

' disipan casi (NSTANTAN EAM ENTE los Accesos.
d e a s m a -t t o d a s  l a s  s u f o c a c i o n e s .

' A R A B E  DE D E N T I C I O N
I FAüUTALASAUOAOELOSOlEIfTES PREVIENE Q HACE DESAPARECER 

US SUFRIMIENTOSy todos IOS ACCIDENTES de la PRIMERA OENUCIÓN.,% 
EtíJASEELSELLOOnaALDELGOBIERNO FRANCÉS*;

•JíT^ñíiADELRBñRR^ d e l D ?  d e l a b a r r e
F U M O U Z B 'A L S E S P E Y R E S , 7 9 , F a u b o o rg  S a ln t-O e n is . F A B IS , /  m  lodsa la» Farmacia».

m
APROBADAS POÑ LA ACADEMIA DE MEDICINA.

____  CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS RlUOS AGUOOS O CRÓNICOS
l i o  O C U R A S sóbrelo o  E N F E R M O S  tratadosporle Academia. 

Exíjase laFihma R  A Q  U  I N  r  el Sello oelGdsierno Francés

KBONTRALAS ENFERMEDADES CRONICA^ l'H- 
I I C  NINGUN REMEDID ESTAN EFICAZ CDKt
uPunVEdlGATORIO en el lir i i| m  ^  i p a  . i
n̂ÁANTemDc - • ‘ I íFPlPünll

V T r T ~ UB^Aorr
■  I  FUMOUZE-ALBESPEYRES.

fU M O U Z E*A i»B ESPEYR E8| 78| F a u b o n rg  S aist^D en ia , P A R IS , /  en toa&$ Us Fir/naOiHé

GARGANTA
voz y  B O G A

IPASTILLASdeDETHANI
Recomendadae contra toa M ales de l a l  

I G arganta, E xtin elon ea de le  T o a , I 
llndam aoionea da la  B oca, B iectoal  
IpemicioBOB d el M ercu rio , I r lta c io n ]  
I ipie produce el T ab aco, y epeciolmeata I 
|i loa Snra PRBDICIADORBS. ABOGA-1 
IDOS. PR O FE S O R E S  y  CANTORES|  
[para facilitar la em ioton de la  voz,I Sxfgir an el n iu lü  a ñ rm i de Adh. OZTBÁfi,] 

farniaceuí/oo an PARIS.

ENFERMEDADES
___  DBL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
«o BISMUTHO j  MAGNESIA 

Reconendiiiloe contra taa A lecciones  
del eatdm aga. F a l ta  de A petito, Di- 
gestiones laborioaaa. A cedías Tóm l- 
toe. E ru cto s  y  Cóllcoe; regu larizan  
las Fu nclon ea del Satdm ago y  de loa 
In testin os.
S’ lg ir  en el ro lu loañ rm a  da J .  FA T A R D  

Adh. S E T H A N . FanDaeeitics ei PilIB >

POBREZA
DE L\

S A N G R E
VINO deBELLINI

cae QUl.VA j  COLU.UUu 
Hete VINO toTtiücanta, febrífugo, 

antiiiervloso. cura lae Afecolonea es- 
orotuloaaa, F lsb r ' a, N avrcsea, P a n ­
dea y reg u lariza  la  C iroulaoiin  de 
la S a n g ro ; tnnvlem' es|i,.i'.ialiiieiile áloe 
Hinca, á las Ssñoi as  delicadas j  a las 
Personas deb ilitadas p o r la  edad, las 
tclerm ed adea 6  loa excesos.
F 'lg lr an a l rotulo a Brma da J .  FA Y A R D  

Adh. D ETH A N , farnucsuIlcD en F1U8

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 oaos, el Ja r a b e  L aroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación de las g a s tr itis , g a s tra ljia s , dolores 
y re to r tijo n e s  de estóm ago, e streñ im ie n to s  re b e ld e s , para facilitar 
la d igestión  y para regularizar todas las funciones del estómago y  de 
los intestinos. __

j A . r = i a ! V B E :

al Bromuro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la ep ilep sia , b is té r ia , m ig ra ñ a , b a ile  de S *-V ito , insom nios, con­
v u lsio n es y to s  de los niños durante la dentición; en una palabra, to d as 
la s  a leccio n es  n erviosas.

Fábrica, Espedicione»: J . - P .  L A R O Z E  ! ,  m e des LioDS-St-Paul, á Patis. 
D eposito en to d as la s  p rin c ip a le s  B o tic a s  y  D rogu erías

CARNE, HIERRO v QUINA
El A lim ento oía» forllQcante unido a los Tónicos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUD
T  CON TODOS LO S P B IN C IP I0 9  N U T R IT IV O S D B LA CA RN E 

CAn.VE, n iF in R *  y q k iv .ai díqz años de éxito continuado y las aQrma- 
clones de todas l. s eminencias medicas preubaa que esta .nsocladon de la 
l'Arop, el niorro y la Ouina constituyo el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar; la tlorósís, la .in̂ míVi, las ifenslrmcíones Solorosas el 
SmpobTdcimiento y la Alteración i e  la Sangre, el Jiaquitismo, las Arecciones 
escroftílosas y escorbitUcas, etc. El vino Perrugínono de Aroud es, en efecto 
el único que reúne lo io lo que entona y fortalece los oréanos regulariza' 
coonlcn,-; y aumenta considerablemente las füerzas ó Infunde a la sangré 
ompobrecioa y decolorlda ; el Vigor, la Coloración y la Energía vital.
P or  mayor, tn París, en casada J .  FERRÉ, Farm-, li)2,r.R;chcHeu, SucesorduAROÜD.

SK VENDE EN TODAS LAS PRINCIPAI.BS BOTICAS

EX IJISE i firma AROUD

nuncios
Desde el de 
Julio de 1 8 9 0 ,

I' ■»■»». i» B » j  N M »■ a ■ ■ avz » » z » n  la S O C I É T É
M U  T U  E  L  L  E

D E  PU B LIC IT E {61 , rué Caum artín, P arís), de que es director 
Mr. A. L o rette , es la  euoargada EX C LU SIV A M EN T E de recibir 
ios anunoios extraixieros para nuestro periódico.

£3
c=l r

o

2  so

a  V

= a

Ayuntamiento de Madrid



'I .V En el presente mes de Noviembre giraremos 
contra los suscritores que no han abonado toda­
vía el importe de su suscripción del año que ya 
termina Aquellos que no quieran que se les gire 
deberán apresurarse á hacer los pagos en los diez 
primeros días de este mes.

V A O A iíT t íh

pobres y 1.500 pesetas de igualas con los vecinos pudin.l 
tes. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. J®nj 
Castro.

— L a  de id. id. — por falta de aspirantes en la primítil 
convocatoria — de Balsa de Ves ( Albacete). Hab. 1.2l8.r 
Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia de 25 fwnü 
lias pobres y las igualas con loa vecinos pudientes. Sulicito-L 
des hasta el 26 del corriente al alcalde D . Pedro Jotél 
Gómez.

— Las cinco plazas de id. id. de Carayaca (Murcia), Hi-l 
Litantes 16.390. Dotación 900 pesetas cada una por 300 (j.l 
millas pobres que corresponde visitar á  cada profesor, míjl 
las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
el 20 del corriente al alcalde D. Antonio Montoya.

La de médico-cirujano deM atallana (L eón). Hab. 1.310. 
Dotación 125 pesetas anuales por la asistencia de 20 fami­
lias pobres y las igualas con los vecinos pudiente-. Solicitu­
des nasta el 8  del corriente al alcalde D. Vicente Miranda. 
(E l plazo para la admisión de solicitudes, según el nuevo 
reglam ento, debía terminar el 23 del corriente.)

— La de id. id. — por dimisión —  de Tribaldos (Cuenca). 
Hab. 689. Dotación 125 pesetas anuales por la asistencia 
de 13 familias pobres y  las igualas con 200 vecinos, que 
ascienden á 2.050 pesetas. E .stásitu d aá 10 kilómetros de 
Tarnneón, en cuyo punto hay e.«tación riel ferrocarril de 
Aranjuez á Cuene.i. haciéndo.>-e el viaje á Madrid en cuatro 
horas. La población es sana, con las calles arregladas y tiene 
carretera á Tarancón. Solicitudes hasta el 23 del com ente 
al alcalde D . Lucio T.irres.

— La de id. id. — por renuncia — de Amoroto (Vizcajir 
partido de Marquina. Hab. 806. Dotación 700 pesets 
anuales por la  asistencia de 5 familias pobres y las igualu 
con los vecinos pudientes. Solicitudes linsta el 7  del 
Tríente al alcalde D. Jo sé  Urrutiveascoa,

-  La de id. id. de Sopelana (Vizcaya), partido deBilbii^ 
Hab. 770. Dotiición 750 pesetas por Beneficencia y lá 
igualas con 150 vecinos pudientes. Solicitudes hasta e lJ  
del corriente al alcalde D . Ignacio Bilbao. '

— La de id. id. de Pertusa y su agregado Antillód 
(H uesca), partido de Sariñena. Hab 1 364 . Dotación .. 
pesetas por Beneficencia y 123 hectolitros 77 litros de trigi 
por igualas. Solicitudes hasta el 18 del corriente al alfal* 
D. Ju an  Palacio.

—  La de id. id. — por defunción — de San Ju an  de la 
Nava (A vila). Hab. 1.069. Dotación 500 pesetas anuales 
por la asistencia de 25 familias pobres y las igualas con los 
vecinos pudientes, que a-ciendeu á 2.125 pesetas. Solicitu­
des hasta el 25 del corriente al alcalde U. Pedro Yuste.

— La de id. id. —  por terminación de contrato — de 1 
bajos ( Segovia). Hab. 896. Dotación 750 pesetas anuales 
la  asistencia de 45 familias pobres y las igualas con los tk 
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 26 del corriente el «11 
calde D. Celestino Valriberas.

— La de id. id. —  por dimisión — de Moral (Segovia).!* 
dotación consiste en lo que saque de las igualas con Mtef 
cinos do que consta este pueblo- Solicitudeí hasta el 16á!¡ 
corrienie al alcalde D . Ju an  Fernández.

— La de id. id, — por traslado — de Morcuera (Soria i. 
Hab. 439. Dotación anual de 25 pesetas por la asistencia de 
familias pobres y 170 fanegas de trigo puro y 60 de cente­
no que producen próximamente las igualas con los vei-inos 
pudientes de este pueblo. Además percibirá el agraciado 60 
fanegas mitad de trigo v mitad de centeno que anualmente 
le entregarán los pueblos de Quintanas Rubias de Abajo y 
de Arriba por la a.si-tencia médica, debiendo advertir que eu 
estos últimos pueblos hay m inistrante; siendo de cuenta del 
profesor el pago del barbero para ei pueblo de la matriz. 
Solicitudes hasta el 31 de Octubre al alcalde D. Tiburcio Gar­
cía. ( R l plazo para la admisión de solicitudes, según el nue­
vo reglamento, debía term inar el 23 del corriente.'

— La de id. id. de Perorrubio (Segovia). Dotación 
pesetas nniiales por la asistencia de 5 familias pobres j  1 
Igualas con 90 vecinos pudientes, que pagan á 2  fanesaeL 
trigo cada uno. Solicitudes hasta el 16 del corrieute alL| 
calde D. Ferm ín Casia.

—La de id. id. de Nepa y sus agregados Escobosa, Noley, 
Borjabad, Almaril, Valdespina y Viana (So ria). Dotación 
25 pesetas anuales por Beneficencia y unas 800 medias de 
trigo de igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
h a-ta  el 31 de Octubre al alcalde D. Bruno Muñoz. (El 
plazo para la admisión de solicitudes, según el nuevo regla­
mento, debía terminar el 23 del corriente.)

— L a d e í d  id. de Orgiva (Granada ■. Hab. 4 407. Dota­
ción 1.500 pesetas anuales, pagadas por trim estres vencidos, 
por la  asistencia de las familias pobres y las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 7  del corriente 
al alcalde D . Diego González. { E l plazo para la admisión de 
solicitudes, según el nuevo reglamento, debía terminar el 
22 del corriente.)

— La de id. id. — por renuncia — de T ega de Villsloj 
bos (Zam ora). Hab. 504. Dotación 250 pesetas anuales 
la asistencia de 12 familias pobres y las igualas con losvd 
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 26 del corriflDte»lil| 
calde D . Inocencio López.

_Las de id. id. y farmacéutico do Torrubia (Soria). Hil
hitantes 413. Dotación 35 y 25 pesetas anuales respeetitf 
mente por Beneficencia y las igualas con los vecinos p  
dientes. Solicitudes hasta el 8  del corriente al nlca.ú 
D . Ju an  Gil. ( El plazo para la admisión de sohcituís 
según el nuevo reglamento, debía terminar el 28 dele 
rriente.)

__La de id. íd .— por dimisión —  deBinaced (H uesca).
Hab. 1.590. Dotación 150 pesetas anuales por la  asistencia 
de las familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 10 del corriente al alcalde D. Cle­
mente Castel. (E l plazo para la admisión de solicitudes, 
según el nuevo reglamento, debía terminar e' 21 del co­
rriente. )

— La de id. íd. de Prádanos de Bureba y su anejo Rei­
nóse! Burgos). Hab. 470 -Dotación 50 pesetas nniiales por 
la Bsisteucia de las familias pobres y 200 fanegas do trigo 
de igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 8 
del corriente al alcalde. ( El plazo parn la admisión de s o ­
licitudes, según el nuevo reglamento, debía term inar el 23 
del corriente.)

— I.a  de íd- íd. de Fuerte del Rey (Ja én ). Hab. 691. Do­
tación 998 pesetas anuales por la asistencia do las familias

— La de íd. íd. de Sienes (Guadalajara). Hab. 309. Iwtil 
ción 105 fanegas de trigo por la asistencia particulardííl 
vecinos, más una carga de leña por vecino y casa. Aaen;a 
puede contratar con lus pueblos comarcanos, y  tal ''J 
podrá hacerlo definitivamente con Toye-i y QuereuciM] 
distan de esta población unos 2 kilómetros. Solicituíí 
hasta el 28 del corriente al alcalde D. Andrés del Olmo.
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— La de ministrante de Santiago del Campo i Cáce» 
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_La de íd. íd. —  por defunción — de Torno (Cáeetw
Dotación 2.250 pesetas anuales, pagadas por trimesW 
vencidos bajo la garantía del Ayuntamiento, por la asist^ 
cia de todo el vecindario, que ee compone de 300 veciii  ̂
Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde D- Al« 
Alonso.
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— La de íd. íd. de Alcántara (Oáceres). Hab. 2.922.- 
tación 500 pesetas anuales por la asistencia de las 
pobres y  las igualas con loa vecioos pudientes. SolíeiWi 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Vicente BeruAldK.

Dice.
Guil

caml
[Can
lubre

— La de íd. íd. — por terminación do contrato — de U j 
judas (C áceres). Hab. 4.345. Dotación 999,50 pesetas 
le-i por la asistencia do las familias pobres y las igualas» 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta e l27 del corfic® 
al alcalde D . Joaquín Carrase.i.

Ayuntamiento de Madrid
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Lugia menor á 50 famíliaa pobres y las igualas con los ve­
nóos pudientes. Solicitudes hasta el 27 del corriente al 
dcalde D. Esteban Sánchez.

— La de farmacéutico de Montemolín (Badajoz), partido 
be Mérida. Hab. 3.590. Dotación 875 pesetas por 200 veci­
nos pobres y pus familias del término municipal y  con la 
Ebligadón de establecer un botiquín en la aldea de Pallares, 
■ietante de ésta una legua, á  hn de que sean asistidos los 
lofennos de dicha aldea y la de Santa María. Solicitudes 
besta el 16 del corriente al alcalde O. Manuel Soria. E l con­

ato se hará por cuatro años.
— La de id. de La Cumbre (Cáoeres), partido de Trujillo. 

bib. 1.837. Dotación 750 pesetas por 100 familias pobres, 
olicitudes hasta ei 14 del corriente al alcalde D. Eustaquio 
¡igedo.

I —La de id. de Lovingos (Segovia). Hab. 289. Dotación 20 
Je«etas anuales por 5 familias pobres y las igualas con los 
I kíoos pudientes. Solicitudes hasta el 23 del corriente al 

ílde D. F é l i i  Olmos.
I — La de id. — por terminación de contrato — de Laba- 
} (Segovia). Dotación 500 pesetas anuales por 45 familias 

|obres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
uta el 26 dei corriente al alcalde.

|j)íríccíd» genefal de Beneficencia y  Sanidad  — Debiendo 
eveerse mediante examen, según dispone el reglamento 

probado en 26 de Mayo de 1880, 20 plazas de practicantes 
! Is clase de supernumerarios de Medicina, y dos de igual 
sede Farm acia, para atender al servicio de los estableci- 

keatos de Beneficencia general que dependen de este Cen- 
lo. los alumnos de estas Facultades que deseen aspirar á 
IciiaB plazas presentarán sus solicitudes en esta Dirección 
entro de los veinte días siguientes á la publicación de este 
loocio (24 de Octubre), donde asimismo podrán enterar- 
jdel local y día en que darán principio los ejercicios, 
líos peticionarios han de acampanar á sus instancias do- 
|mento que acredite ser alumno de la Facultad de Medi­
na ó de la de Farm acia, ó ei título de praclicanto ó minis- 
Jante.
|E1 examen para los primeros consistirá en un ejercicio de 
Icritura, sistema métrico, Anatomía topográfica, Cii ugia 
lenor y apósitos y vendajes; y para los segundos, examen 
^escritura, sistema métrico, Historia natural y Materia 

nacéutica.
iMadrid 23 de Octubre de 1891. — El director general, 
V/m Casíel.

CORRESPONDENCIA
i Juan de la Rosa. — Suscrito S iglo desde l.o Octubre y 

Ipagado fin Diciembre del 91.
TSemndo Izquierdo. — Id. id. y  pagado fin Marzo del 92. 
[V icenteTJberos y O astelL— Id . id .; puede usted mun- 
narnoa el imparte de un ano en la forma que dice.
1 Vicente Vázquez Martínez, — Pagado S iglo fin Diciem- 
Ibte del 91.
1 Nicolás Alvaro Arroyo. — Id. S iglo  fin Marzo del 92.
I Jacinto García Cáceres. — Id . S iglo fin Diciembre 
Idel 91.

Antonio Porras y  Lara. — Id . Siglo fin Septiembre 
Jdel 92.
I Lucio Gil Medina. — Id . B iblioteca tercer plazo del 91. 
jlldefonso Lao. — Id. S iglo fin Diciembre del 91. 
j José Cera. — Id. S iglo fin Marzo del 92.
Arturo Monge. — Id. B iblioteca el tercer plazo del 91.

I Miguel Martínez. — Id. S iglo fin Septiembre del 91.
I José Parejo. — Recibida su carta.
1 Antonio Odonell. — Remitido los números que pide;

ubiadas las señas; puede mandar el importe como 
Dice.
iGuillermo Panlagua. — Recibida su carta ; conformes; 
pmbiadas las señas.
[Canuto de la Barrera. — Suscrito S iglo desde l .°  Oo- 
fubre.

Rogamos á nuestros susurltores que se fijen  en esta 
«ión.Los que deseen obtener contestación privada á sus 

ItaB deberán rem itir un sello de 15 céntim os, pues de lo 
flrario se lee contestará en este lu gar del periódico, 
pos los pagos que se hacen por loa señores suscritores se 
signan sin fa lta  en esta  sección. Deben, pues, éstos re- 
®at prontamente, á  fin de evitar perjuicios, si no ven 
signados los que veritiqueo.

D. Eleuterio Segura. — Suscrito Siglo y pagado fio Sep* 
tiem ble del 92.

D. Miguel Moreno López. — Id. S iglo desde l . °  O ctubre; 
puede usted mandar el importe como más fácil le sea.

D. Carmelo Catalá.— Id. id. y pagado fin Diciembre del 91.
D. Joaquín Fernández. — Recibida su carta.
D. Sebastián Borrás. — Id id.
D. Antonio Lloret. — Id. id. ;  remitido los números que 

pide.
D. Crisanto Gil. — Pagado S iglo fin Marzo del 92.
D. Rafael Durá. — Id. S iglo fin Septiembre del 92.
D. Saturnino Barreda. — Suscrito S iglo desde 1 .o Octubre 

y  pagado fin Marzo del 92
D. Ignacio Cuesta. — Id. id.
D. Ricardo Florea. — Pagado SiOLO y B idlioteca fin Di­

ciembre del 91.
D. Ju an  Manuel Peñalver. — Id. id. id.
D. Antonio González. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Felipe Sarabia. — Id . S iglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 91.
D. Francisco Carbonell. — Id. id id . ; el Luye se le remitió 

el 17 de Septiembre.
D. Jenaro de Andrés. — Suscrito S iglo desde I.® Octubre 

y pagado fio Septiembre del 92.
D. Antonio Cañadas. — Remitido Taylor día 6 de O c­

tubre.
D. Víctor G arda Carbonell — Suscrito S iglo desde l .°  Oc­

tubre ; contestado á sus preguntas.
D. Ju an  Francisco Perez. — Recibida su carta ; suscrito á 

la B iblioteca desde 1 Enero del 91 y remitido lo que: 
pide día 6.

D. Celso F ern án d ez .- Remitido lo que pide día GOetulire.
D. Anastasio Campelo. — Remitido número que pide;  el 

precio de 1.a obra por que pregunta es 40 pesetas eu rú 'ti- 
ca y 50,50 en pasta.

D. Manuel Ciimeno. — Pagado S iglo y B iblioteca fin Di­
ciembre del 91.

D. Ju lián  Maroto. — Contestado particularmente.
t). T.uis Vidal. — Id. id.
D. Francisco Foudevila. — Suscrito S iglo desde 1." O c­

tubre del 91 y B iblioteca desde 1.® Enero del 91, y pa­
gado fin Sept em tre del 92 y fin Diciembre del 91.

D. Perfecto García — Pagado S iglo fin Marzo del 92.
D. Gonzalo Fernúndrz Pintado. — Id. S iglo fin Septiem­

bre del 92.
•D. Modesto Graña. — Suscrito S iglo desde 1.® Octubre y 

pagado fia Diciembre del 91.

FOCIOJS RECONSTITUYENTE
OB

•ACEITE DE H ÍGADO DE B A C A L A O
rBBPAB.>OA ro a  Bt.

D R . P O N T  Y  M A R T Í

Hacer desaparecer los inconveuientes de la adminislra- 
don del Aceite de hígado de bacalao  lia sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo uon'eguido de t.al modo que, sin 
perder ninguna de sus profdedades, ..e hace tolerable basta 
por tos estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo i sociar, no sólo a uno de ios mejores compuestos de 
hierro, que es, sin dnd.i alguna, ioduro ferroso, sino tam­
bién á la 9«ína, ul tacto-fosfato  de ca l, creosota, hípofosfitos 
de cal y  sosa. ele. Precio: coc hierro  y guiña, i  pesetas; con 
tacto-fosfato de cal ó  hípofosfitos, B pesetas; con creosota, 5 pe­
setas. Unico deposito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de L)r. Pont y Marti. (t3t Irip.®)

H O T E L  O O L O ? í  (Huelva).
fcIslB llulel, con sus inslalaciones sanaloriiis, es, 

en la opinión de iodos los médicos, el estableci­
miento más higiénico de la l’enlnsiihi, como, en 
opinión de los viajeros, el llotel mejor ) más ba­
rato de tiuropii.

Los alimentos se vigilan con gran esci'upnlosidad 
y el agua de beber llega de la Sierra Alia.
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I -<

m v , ¡ T ratam ien to  de la s  E nferm ed ad es del Estom ago

ÍELÍXIR VIRENQUEl
__________ __ t̂ t á G 'TA í̂ TSO  "  " n " c O C ^ W A  -  P E P S I W A  y  U í A S T A S I S

ai, lA rCMBtUd J ...... • . íi,.«

S f  I I — *ÍSS I .S S
8 P:-I3(!e la Hagiaiena, FARMUCIft VIRENQUE, B, Plaia Hela Hagdalan._ ÔElElElDHHElQQQin
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GRANULOS^CATILLON

eaTORlZACIOH DEL ESTADO T DE H  ACiBEMlA
C A IlIT a lC A N  ( U i nrlores «guii Ce n d A i n i  J E H n  I AperiliTie, raay itigeii
■ UBt f DATDI CC ) Alecciones Ce¡ olCmig»

p R É c i E ü S E ^  w r ’
e^^Aon^ff* Alecciones Hel hifrsdo, de Ic.s n ,D ESIR EE Picilr», Dlíieles, Célicos.
U e ricomltada so onsta agradabla: ana botella lar b

>  m CARNE -  QUINA -  FOSFATO

VINOdeVIAI
T o n ic o ,  A n a lé p t i c o ,  R e c o n s t i t u y e n te  

Congnesto de sustancias ibdispeus bies i  la leraiiliij 
i  la DDlrlclob de les slstenus mu calares y bneum

^k
una cucliarada contiene csaclamcii 

1)50 cenllgrainos de fosfato de cal,U.5U CvllVie4«i*iv«3 Mk. —-  ---1 ..
onnclpios activos de 30 gramos de cata 
y  de 2 gramos de auingulna.

Fanrscia J .  V IA L . U , rué Bdurbun. UON .

Mudrirt; Melchor O arcía.
Capellanea, iiúm. 1 duii.“. principnl.

I V  e - v x * ó s i s

JA R A B E  SOLLAa
Con S r o m a r o ^ o b j i^  de P o t a s a

y de
Désla ; 2  6  3  cccHARiBAS rOK pía 

El B ro m u ro  de L lU ato  ce el man podero-1 
■o do todot lo» ícdstlToi en d  tratamiento de lu I 
e n f e r m e a a d e a  nervioHtt>i,p>mau 
Bremnro coatiana l.SSde Bromo iroroieupan» | 

Dcitóaie» r Fabmaoi*  COLI-as 
8, Bue DaupWne, Parla

CLOROSIS -  ANEMU\

E S T f iO F A N T U S
a 1 nlK' de e x tr a c to  n o rm a l de

Con estos granulos se lian hecho las esperioncas discutidas en la Academia de 
Mediciiia d e l ’arls en iciicro i'c IhRS. lAsquc han demostrado que en dosis du 2 ,3  6é  
“ or dta producen una d l ú íL ia  p ro n ta , liaulinan el eo ra x o n
haceu desaparecer ios síntomas do la A B lstoU a, U  D isp n o a .la  O presión . U E d e m a , 
los accesos de A n g in a  de P e c h o , etc-

P a d t  eanfÍAuans largo iUmpo iu uso sin in co n n n iea ie , pu es a o  se a cu m la ,  
P aris  ̂3 , B ' SAisr-MAnns, y  bl-bsab F armacias, ponpk se hai.i.ahan tamuies i.ob 

GRANULOS DE CATILLON á l/io mlitjr, de ESTROFANTINA, tónlcodel Corazon, 
Eiijause los Yerdederos Griuulos de Catilloa. -  Éeitense Its imitaciones más 6 menos activM.

Añ

J a r a b e  y G r a je a s
DE PROTO IDDURD DE HIERRO

F. GIL.LEI
Eí-ln(erno de ha Hoap/talea da Paria.

E stos preparados ocupan hoy d  
primer puesto entre los ferru;; 
nosos, pues reúnen todas laij 
condiciones exiRidus por la U’l 
rapéiilica moderna : |

P U R E Z A  -  S O L U B I L I D A D  
I N A L T E R A B I L I D A D .

DEPOSITO OEHEBAL ; dS, RníYsnvillicrs, Plf̂ l
Sa venda en lodaa las buenaa farmacias.
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BOLEXm DE LA SEMANA
FORENSES y SUBDELEGADOS

I La Gaceta del 24 do Octubre publicó un real de­
loto, en el que por el Ministerio de Gracia y Jua- 
cia se marcan reglas para la organización y coudi- 
Dues do ingreso en el Cuerpo auxiliar médico de 
psticia, que se denomina de Médicos forenses. No 
esta revista, en que siempre nos limitamos á dar 

Inoticia y la impresión primera de los asuntos y 
bvedades ocurridas desde la aparición del número 
llurior, lugar á propósito para analizar el decreto 

cuestión, siquiera aplaudamos desde luego la 
[en:x voluntad del ministro y la inteligencia con 
[tí lia procurado garantizar, en lo posible, la com- 
Itíiicia de las personas que desempeñan tan deli- 
lina é importantes empleos. Sensible es que las 
lomias se sucedan con frecuencia tanta, y que 
leuas creado un derecho y  alentada una esperan- 
]ae niegue aquél y se desvanezca ésta; pero mieu- 
ks las disposiciones que tales efectos producen va- 

encamiiiadas á dar garantías de imparcialidad 
|la designación de las personas y  de competencia 
los elegidos, aunque lamentemos los perjuicios 

bducidos, nosotros no podemos negar nuestro elo- 
' al autor de tales reformas. 
pKH Cuerpos médicos intervienen de un modo 
ji'ripalísimo ydirecto en la Administración en dos 
|íu8 más delicadas ó interesantes ramas; el de fo­
lies por lo que hace relación á la Administración 
Ijusticin, y el de subdelegados en lo que se refiere 
¡i custodia de la salud piíblica. En ambos se ma­
leta nuestra ciencia y  nuestra profesión de un 
|(lü más saliente que en otras esferas, en lo que 
tdo tener de extensa la primera, y de pura é in- 
fialjleen su conducta la segunda; todo cuanto se 
[a por obtener que el perito oficial ante el Tribu- 
I de justicia sea apto, instruido é imparcial, será 
jó; todo lo que se emprenda por conseguir que

el representante del Gobierno, eii su función de po­
licía sanitaria, tenga las condicioues que la ley mar­
ca y represente ante sus compañeros de profesión y 
la sociedad en general una personalidad intachable, 
legal y  científicamente considerada, será poco tam­
bién. De los forenses ya hemos visto que se ocupan 
les ministros respectivos, quizas con harta frecuen 
cia, ¡ quiera Dios que con acierto, para prestigio y 
bien de todos! ¿Cuándo va á ser que el señor mi­
nistro de la Gobernación pare mientes ó se las haga 
parar á sus ropresentautes en las provincias acerca 
de las condicioues legales de muchos subdelegados? 
Con ocasión del próximo Congreso hemos recibido 
cartas en que se marcan dudas y recelos sobre la 
relación de los médicos con algunos subdelegados, 
por no creerlos en condiciones legales. ¿No podría 
hacerse, mediante una circular, que se revisaran los 
nombramientos y se viera si tienen aquellas condi­
ciones de intachable legitimidiul que deben exigirse 
á los que á su vez revisan y comprueban los títulos 
de los demás? Sabemos bicu que la ley de Sanidad, 
mediante la cual están estos l'uncionarios nombra­
dos, es imperfecta y  está herida de descrédito y 
amenazada do anulación; pero mientras otra no 
exista, ley os y debe cumplirse, y, por tanto, no 
puede pretender pasar por autorizado y amparado 
por ellíi el funcionario á quien falten los requisitos 
que ella marca como necesarios para la fuudón que 
le encomienda.

Decio Carlám.

MADRID V  DE NO^^EMBRE DE 1891

EL c o s m o  DE MEDICOS TITULARES

Cuando nuestros lectores de jxroviiiciaa reciban este 
número, comienza el tiempo señalado |inni la elección 
de representantes compromisarios', y como posible es 
que algunos de los interesados en la obra del Congreso 
se sientan dudosos ó vacilaute.s por consideraciones y 
reparos de muy escasa importancia, parécenos oportu­
no hacer varias reflexiones. Nosotros, á los que no hu­
bieren comprendido bien la significación de esta eonvo 
catoria, les podemos recomendar la lean de nuevo, y 
una vez hecho esto y deducida la medestiaima y obli­
gada intervención nuestra en el asunto, cumple decl.a- 
rar que todo, absolutamente todo io demás es obra de 
ellos, y no tienen ni deben reconocer otra ley más qiio 
la de BUS propios intereses, discretamente representados 
y defendidos.

No liay aqui convocatorbi oficial ninguna, no hay

, i l
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fuerzo superior que pueda imponer una sanción penal 
por extralimitaciones de tal ó cual Índole, ni vienen 
tampoco los representantes que lo sean á legislar ijor 
cuenta propia, ni á señalar nuevos derroteros á la vida 
de los médicos de partido. Poner las cosas en este terre­
no, tratarlos asuntos con arrogancia semejante, fuera 
por demás ridículo y merecería que una carcajada ge 
neral acogiese la reunión de los médicos y el más humi­
llante desprecio se guardase para su obra. No, no es 
esto, lo saben muy bien todos los profesores; el Con­
greso de los médicos do partido, como esos otros Con­
gresos que celebran á menudo todas las jjrofesiones, 
como los que celebran los modestos obreros con grande 
frecuencia, para ir ])recisundo y formulando sus aspira 
clones de mejora, y para ir consiguiendo esas reformas 
socialistas que aun en los Estados más oprimidos van 
recabando, no pretende otra cosa sino formalizar de 
una manera concreta y por virtud de una genuina re 
presentación, sin mistificación alguna, obra todavía uo 
realizada, cuáles mejoras considera necesarias y conve­
nientes para la práctica penosísima de los partidos. Una 
vez precisado esto, fruto será del tiempo su aprobación 
por las autoridades, las cuales, según la índole de las 
leyes fundamentales del Estado, harán en definitiva 
io que puedan en beneficio de nuestra clase, (inicii 
creyera que al venir á Mndi'id con un )imyp.(!tn de 
reglamento en el bolsillo, se traía una nueva le}’  que. 
había de regir al día siguiente de discutido, llevando la 
felicidad á lo.s médicos titulares, seria tan insensato, 
como inconveniente y descortés era la expresión de 
aquel periódico que nos decía que una vez concluida la 
labor del Congreso, quedaba encomendada á E l  Siglo  
M édico la tarea de obtener la sanción gubernativa, á 
no pecar de sarcasmo y de burla con su. convocatoria; 
ocurrencia que prueba hasta qué lastimosos abismos 
llevan su discurso ciertas gentes cuando han perdido la 
serenidad y la moderación entre las descomposiciones 
de un mal ofendido orgullo.

No olviden nuestros comprofesores un momento el 
siguiente principio: las colectividades, más jironto ó 
más tarde, llegan á conseguir aquello de que se han 
hecho dignas. Muéstrense ellas merecedoras del bien 
solicitado, y el porvenir será suyo. ¿Cuándo? No lo sa­
bemos, ni somos nosotros quiénes para anunciarlo, 
cuanto menos para ofrecerlo; ))ero segurísimo es que no 
siendo la clase médica casta envilecida, condenada por 
ello á vivir fuera del concierto de las iirofesiones, irá 
mejorando poco á poco sus intereses y derechos como 
lo hacen las demás.

Discutirán esta vez tan notable cuestión los mismos 
interesados, y ])or tal concepto puede solicitar esta re 
presentación todo el que ante sus compañeros demos­
trare que vivo á in sombra de esos intereses que defien­
den los titulares de partido. En aquel distrito judicial 
donde haya uno solo que se sienta aguijoneado por el 
mejoramiento de estos intereses en medio do la general 
indiferencia, hay en él un rc])re.senlante legítimo, noldo, 
fiero é irrecusable, con voz y voto pava discutir ius 
asuntos que motivan la convocatoria. La provincia 
donde sólo un individuo se alzase con esta defensa, es

taria perfectamente representada con sólo este profesor,
La imlifereneia, el abandono de los más, no significa 
nada ante el esfuerzo del hombre activo y entusiasta, 
¿Acaso hasta los mismos I’arlamentos se constitiiyen 
nunca con el desdén de los retraídos? ¿Acaso, sean 
éstos los que sean, privan jamás con su abstención del 
derecho i'epre,sentativo á quien ios demás se lo otorgan?

Por virtud do este principio, los individuos que á 
Madrid acudan, sean pocos, sean muchos, siempre que 
sean legítimos titulares, les inspire el deseo de progreso 
y defiendan los intereses de la asistencia médica profe.. 
sional, reglamentada por el decreto de Junio, serán 1 
verdaderos representantes de su clase; no precisa que  ̂
el número sea crecido; tampoco importa que los quej 
acudan vengan autorizados por mayor ó menor número' 
de electores: se trata de ilustrar un ]umto, de coneveter; 
as))irndones, de unificar pareceres, y esta tarea pueden' 
desempeñarla á la perfección un puñado de profesores,; 
y como buena hemos de considerar su tarea páralos 
fines posibles.

Las bases de nuestra cmivocatovin han de apreciarse 
con este criterio; las dudas y los conflictos que seorigi-t 
nen en las localidades, resolverse deben con el espinlul 
más amplio y generoso, porque de hacerlo así no puede! 
resultar mal alguno. Nosotros hemos señalado la repre­
sentación de dos médicos y un farniacénlico por provin­
cia, no porque estimemos inferiores en calidad áloe- 
farmacéuticos, sino porque ésta ha sido la proporción en; 
que han venido á las anteriores Asambleas y Congresos, 
y porque esa pi-oporción es la mas natural; tanto ])0t- 
qiicson mucho menusen número profesional, cuanta- 
Itorque son también mucho menores en ellos el descon- 
tentó y las recliunaciones que ha promovido el regla­
mento último; y hemos señalado á los subdelegados] 
para que tomen la iniciativa de la convocatoria poiqu«| 
alguno había de tomarla; pero esto no impide el que. 
allí donde los subdelegados se muestren hostiles ó in­
diferentes, tómela iniciativa cualquiera profesor; yi 
que en el distrito donde ninguna reunión tomo acuer-j 
do, pueda considerarse legítimo representante un pro-j 
fesor titular y como tal proceda.

No deben los médicos titulares pretender más que lo I 
que sen de razón y conveniencia, y esto es, discutir}! 
redactar un reglamento de ¡lartidos: la ley de Sanidad, 
los servicios médico-forenses, la Sanidad maritima...j 
afectan más especialmente á otras cla-scs no convocflda.',| 
y seria mal recildda su ijretensión de meterse en todoj 
y de reglamentarlo todo; esto sin contar el muchisiiuo] 
tiempo que semejante empresa habría de requerirles. ■ 
Ya liarán cosa muy buena y provechosa, que dirá bas­
tante en favor de su prudencia y su buen sentido prác- 
tido, si á la postre de unos cuantos días de aprovecha­
das sesiones, y tras un debate juicioso, formulan ea 
corto número de !>a.ses aquellas aspiraciones, que sin 
desdoro para nadie y sin peligro do promover la hilnri-! 
dad de los críticos y el menosprecio de los Poderes, 
puedan ser solicitadas del Gobierno, y puedan ser de-; 
fendidas en el Pai'iamento y en la Prensa política y pi'"' 
fesional, por los médicos y los amigos dotados de lufri 
dios para realizarlo. I sia
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En resumen, creemos prestar un servicio á los inte­
sados sintetizando nuestros comentarios en las siguien­
tes manifestaciones;

Donde se hubiesen celebrado ya convocatorias y ele­
gido representantes, por motivo de la circnlar del señor 
Jluñoz, sirven sus acuerdos para la nuestra.

Donde nn los liaymi celebrado deben hacerlo los sub­
delegados y nombrar su representante de conformidad 
con nuestros bases.

En los distritos judiciales donde los subdelegados 
desatiendan esta convocatoria, puede hacerla cualquier 
profesor, y donde este cualquier profesor que tomase 
tal iniciativa tropezare con la negativa eomiin, dere­
cho tiene para responder él solo á los fines de la convo 
catoria, considerándo.se como tal representante.

Por último, las dudas y conflictos locales que ocu­
rrieren pueden resolverse con un criterio amplio y ge­
neroso de conformidad con la opinión de la mayoría.

A P U N T E S  C L I N I C O S  

S011I5U E l, VIÍRTKiO .V STOMACHO L.KSO 

p o r  el D r. M A R IN  P B R U J O  

Médico-Director od propiedad de los batios ile Ltuijaróo, 
especialista en enfermedades del estómago.

Tratándose de una enfermedad tan frecuente y tan 
rebelde á veces á los tratamientos más discretos, es ne­
cesario que la severidad científica se imponga basta en 
los menores detalles para no sacar peligrosas deduc­
ciones,

Nuestra estadi.stica, rigurosamente exacta, sólo se re­
fiere á 50 observaciones. Pequeña es, sí, pero no despre­
ciable, ya que resultan los hechos perfectameute com­
probados, en una enfermedad tan digna de ser estudia­
da en alta clínica. Prescindimos, como es natural, de 
numerosos casos de vértigo estomacal, poco graduados 
por su intensidad, por su persistencia, etc., para que la 
estadística sea más precisa.

Etiología. —  De los 50 enfermos de vértigo a siomacho 
teso, 6 abusaron mucho del tabaco, 12 abusaron extra­
ordinariamente del alcohol, 8 tuvieron goces genésicos 
muy exagerados ( incluyendo en estos 8 últimos casos 8 
con indicios de espermatorrea), 3 eran muy posible­
mente reumáticos ( los datos son tan poco precisos, que 
sólo puede admitirse Ja presunción), 12 presentaban 
señales claras de reumatismo, generalmente leve, 2 ex­
perimentaron grandes disgustos y contrariedades y se 
inició en ellos, antes que la dispepsia y el vértigo, una 
profunda tristeza, y no suministraron datos etiológicos 
insinuantes, sino sólo los do la dispepsia, es decir, de la 
enfermedad á hi cual está subordinado el vértigo de que 
tratamos.

Podemos, pues, deducir lo que hace años sospechá­
bamos, esto es, que el vértigo o stomaclio Ixso no se ^re - 
¡enla sólo en el reumático, como se viene diciendo, ni es 
expresión clínica obligada de la dispepsia reumática. 
Surge cuando hay disposiciones especiales en la dispep 

, sia en general, y á ésta se subordina siempre, exista ó

no por otra parte reumatismo, herpeti.smo, sífilis, es­
crófula, etc,

Sexo. — Comprendo que no conviene hacer generali­
zaciones ante un cuadro estadístico pequeño; pero ello 
es que resultan en nuestro estudio cliuico sólo 15 mu­
jeres afectadas del vértigo estomacal y 35 hombres con 
la misma dolencia.

Acaso las grandes tareas profe.sionnle8, el mayor gasto 
cerebral, algunas pasiones y, sobre todo, la falta á ve - 
ces de ciei-to plácido reposo, necesario en la enfermedad, 
pueden influir algo en el predominio de ésta en el 
hombre.

No es prudente ir más allá en estos juicios sin más 
amplia base, y á nuestros distinguidos colegas corres­
ponde dar carácter aún más científico á este asunto.

Edad. — Dicen muchos autores que el vértigo esto­
macal es muy frecuente en los ancianos dispépticos. 
No puede negarse esto, como no puede negarse que es 
muy frecuente en los jóvenes que padecen del estóma­
go. En los primeros suele ser muy rebelde, los hace 
desgraciados, y hasta indirectamente les precipita la 
muerte.

De cincuenta años para arriba no figuran en nuestra 
estadística más que i ‘2 casos. Ciertamente que el hom­
bre no puede vanagloriarse de vivir muchos años des­
pués de cincuenta; además, desde diez y siete á diez y 
ocho años hasta cincuenta y lautos, la dispepsia es fre­
cuentísima ; ])ei-o asi y todo, no resulta que la enferme­
dad de que tratamos predomine en los viejos, sobre 
todo si tenemos en cuenta que o de estos 12 ca.sos refe­
ridos padeciau el vértigo hacia algún tiempo.

Complexión.— Todavía siguen las dudas sobre si el 
vértigo estomacal es ó no exiiresión de la anemia gene­
ralizada, pero más exagerada en el cerebro (ü. Sée), ó 
resultado solamente de una acción refleja por excita­
ción anormal del estómago (Trousseau). Unos creen 
que estos enfermos han de ser delgados y anémicos; 
otros, que piensan en la congestión cerebral, creen ob­
servar el vértigo estomacal en sujetos más ó menos 
obesos y pletóricos.

He procurado fijarme mucho en este asunto, que tan 
poco me satisface por su vaguedad. Pues bien; de los 5Ü 
enfermos á que me refiero, 18 eran obesos, robustos ó 
de formas abultadas; 14 delgados, débiles ó anémicos; 
28 no ofrecían nada de particular en este sentido; su 
constitución, su estado general y su aspecto distaban 
muebo de ser detestables.

Bien poco parece enseñar esto; pero la misma diver­
sidad nos debe llevar á lo que no sólo la observación, 
sino el raciocinio dicen, y es que, sin contar para nada 
con constituciones pictóricas ó anémicas, la anormali­
dad en la función gástrica puede llevar y lleva muchas 
veces al vértigo.

Síntomas. — No he de referir las particul.aridades clí­
nicas que pueden presentarse, ya en la intensidad dcI 
vértigo (ligero, bastante graduado, muy violento y 
que no permite cruzar una calle, levantarse repentina, 
mente, etc.), ya en su relación con el decúbito y ios 
movimientos (se presentará al ponerse en pie, al bajar 
se, iil mover la cabeza y aun al estar acostado) y en su
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relación con el trabajo digestivo (al poco tiempo de 
haber comido, unas horas después, en ayunas, vanas 
veces al dia ó cada dos, cuatro ú ocho días).

Estos síntomas, así como los gástricos, son muy va­
riables; ya se encontrarán, ya dejarán de encontrarse 
unos ú otros. Y  lo que ocurre aquí ocurre en otras en­
fermedades del estómago, imponiéndose el criterio del 
conjunto clínico, mucho más que el criterio de tal o cual 
síntoma importante. Por lo mismo, he estado muy lejos 
de entusiasmarme y sigo con el mismo poco entusias­
mo cuando algunos médicos, muy ilustrados por otra 
porte, fiándose infinitamente más que en su experien­
cia en lo que piensa un autor extranjero, describen va­
riedades de dispepsia, que llaman especiales y que les 
dan nombre especial. Si es para concretar en im mo­
mento una nota de diagnóstico, de sintomatologia ó de 
terapéutica, estoy de acuerdo; es lo que viene hacién­
dose, bien que con exageración; mas si la pretensión 
llega al punto de crear como una enfermedad nueva, 
eso ya no es admisible.

Hay un punto importante sobre el cual me atrevo á 
llamar la atención ; muchos pretendidos vértigos epi­
lépticos, por debilidad, por congestión cerebral, son 
evidentemente gástricos. No busquemos todas las ve­
ces, porque no los encontraremos, los grandes síntomas 
de dispepsia, como vómitos, regurgitación, <lolor de es­
tómago, etc.; una alteración gástrica insignificante al 
parecer puede ilustrarnos por completo si lu'ocedemos 
con la necesaria discreción.

La observación acredita estos hechos.
De los 50 enfermos de que consta nuestra estadísti­

ca, 12 no se creían y me parece que nadie les había 
creído dispépticos. Era aparentemente tan leve su dis­
pepsia, que, lo com]>rendo, muy bien pudiera pasar 
ésta desapercibida, sobre todo cuaiido el médico no dis­
pone de tiempo y trainiuiliclud suficientes para una de. 
tenida observación.

Es bueno, pues, hacer constar que en caso de vértigo 
a sfomacho laso, la dhpepsia coincidenle se presenta «ei»- 
pre; se exteriorizará poco, muy poco; pareced que no 
existe, porque los síntomas son poco ó nada insinuan­
tes (suciedad de la lengua á ciertas horas, movimien 
tos bucales como para obtener la limpieza nesesaría, 
inapetencia, poca apetencia, pero mucha preocupación 
del enfermo ante este síntoma, ligerisima incomodidad 
gástrica en unos ú otros momentos, etc.); peroaUliag 
nóstico y el tratamiento del vértigo se buscarán en la 
dispepsia, dependiendo aquél de ésta.

Tratamiento. — Siento no conocer tales ó cuales re­
cursos farmacológicos capaces do curar el vértigo esto­
macal; he ensayado algunos de ellos, sin resultados 
aprecinbles, que es lo que ya suponía, porque la dis­
pepsia, que es la que ha de tratarse, no se cmaradical- 
mente la mayor parte de las veces sólo con tal ó cual 
fórmula. Si se trata bien la dispepsia, aspirando no so­
lamente al alivio, que se obtiene fácilmente duranle 
unos días y aun unas semanas, sino á la verdadera cu­
ración, lo cual ya no es tan fácil, bien tratado habrá 
estado el vértigo estomacal, y malo ha de ser que con

perseverancia no consigamos completo éxito ó siquiera 
resultado muy ventajoso.

He dicho que no conozco medicación especial pata 
este objeto, pero debo advertir que la infusión de ciia- | 
sia en ayunas y los gránulos de cuasina antes de las 
dos comidas principales, asi como el lavado del estóma­
go y aun eii ciertas ocasiones el lavado del intestino, 
me han servido de mucho en el alivio ó en la curación 
de estos dispépticos, Los purgantes prueban muy bien I 
cuando la indicación es precisa; pero hay propensióná| 
abusar de ellos. No están tan indicados como parece á | 

primera vista. _ .
Resultado terapéutico. — He nqni las cifras: 15 indi-1 

viduos deben figurar como de resultado desconocido, 

puesto que no he sabido mida de ellos después de dnr-j 
les el plan curativo; 20 figuran como curados (alguno 
de éstos experimenta á veces molestia tan leve, que 
esto no altera el éxito obtenido); 5 han muerto, perol 
ha de advertirse que la muerte en 3 de ellos ha sido! 
determinada por causa ajena al vértigo, y en losj 
otros 2, ya bastante ancianos, sí fue más ó menos di­
rectamente ocasionada por la antigua dispepsia verü- 
ginosa; en 4 no ha habido resultado favorable ni ad-l 
verso, y de los 6 restantes, que siguen actualmente el j 
tratamiento prescrito, probablemente 4, y acaso 6, ó aej
c u ra rá n  li obtendrán mejoría positivo.  ̂  ̂ _ I

En una enfermedad en que el pesimismo, la hipo.1 
condriii y hasta la idea del suicidio atormentan tanto ll 
estos desgraciados pacientes, vemos que los resultado?! 
no dejan de ser algo favorables. Nunca se insistirá basl 
tante en lo necesario que será jirecisar si se trata ó noj 
del vértigo «  siomacho laso, observando tanto ó más qu» 
el cerebro el estómago. _ _

Conviene concretar los anteriores datos en la siguien̂  
te estadística sobre el vértigo a siomacho laso:

Etiología  — Tabaqui.stas, (>; nlcoholistas, 1"2; lujurio 
sos, 8; reumáticos, 15; hipocondriacos, 2; dispéptír 
8in causas tan especiales, 7 ; total, 50. 

gexo. — Mujeres, 15; hombrea, 35 : total, 50.
Edad. — De diez y ocho |á cincuenta años, 38; pnffrl 

dos los cincuenta años, 12 ; total, 50.
Complexión. — Robustos, 18; anémicos, 14; compW 

xión regular. 28 : total, 50.
SÍB/oma«. — Síntomas dispépticos muy poco apreem 

b l e s ,  1 2 ; síntomas dispépticos más ó menos acentiia-|
dos, 38 : total, 50.

Trato«iíe«/t>. — El de la dispepsia en general. — Kíj 
cursos ventajosos en muchas circunstancias: cû sl̂ j 
cuasina, lavado.

Resultado /erapéalíco. — Resultado desconocido, la 
curados, 20; fallecidos, 5; sin alivio ni agravación, 4j 
en tratamiento, (5; total, 50.

Observaciones. — De los 45 no reumáticos, 7 eran Iml 
péticos, 2 siíUiticos y 1 escrofuloso. — En los sintoni  ̂
predomina la diversidad según circunstancias indní 
duales y morbosas. — En rigor, sólo deben figurar 2 
llecidos.
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E L  C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

Leemos ^  -miestro colega el Correo Médico Castellano: 
«En El Sioi.o Mélico correspondiente a! día 27 del actual, 

y bajo el epígrafe E l Congreso de los médicos titulares, apa­
rece un largo escrito en el cual explica el colega su silencio 
ante la crítica que se ha hecho del novísimo reglamento de 
partidos médicos : expone el criterio general predominante 
aceres del valor de ese reglamento; defiende como buenos 
lofl propósitos que al promulgarlo guiaron al ministro de la 
Gobernación y al director de Sanidad, asi como los que ani­
maron al redactarlo A la Comisión déla Prensa; sintetiza las 

I ospiracionea generalmente sentidas y unívocamente precisa­
das por la clase profesional en el asunto, reconociendo que 
ésta tiene un derecho indiscutible por la soberanía propia A 

I pretender una reforma que garantice sus intereses, al ejercí- 
I cío de cuyo derecho no dehe la Prensa oponer resistencia 
alguna, sino, por el contrario, favorecerlo y facilitarlo con 
todas sus fuerzas; demuestra cómo en todas las críticas que 
ge han hecho del reglamento domina la idea de que éste no 

I puede satisfacer las aspiraciones de los facultativos titulares 
en tanto no tomen éstos una gran participación en la confec- 

I cíón del mismo, ya que ellos y sólo ellos conocen las deficien- 
I cías que en el orden benéfico-sanitario hay en los pueblos 
I y el estado angustioso en que yace la clase médico-fariuacéu- 
I tica rural; y, por último, considerando necesaria al efecto la 
celebración de un Congreso de médicos titulares, en el que 

I tengan representación genuina todas ¡as provincias de Espa- 
I ña, hace en nombre de toda la ciase la correspondiente con­
vocatoria, sin que se crea por eso que pretende usurpar atri­
buciones que sólo á ios titulares incumben, antes bien guíale 
en tal empresa el plausible deseo de facilitarles los medios 

I de realizar el ideal que todos ellos acarician.
>E1 Correo Médico Castellano, que ha sico el primer perió- 

Idlco que combatió, por atentatorio A los derechos é intereses 
Ide los facultativos titulares, el reglamento de 11 de Junio 
{próximo pasado, y zahirió, acaso con dureza excesiva, pero 
Ino por eso menos justificada, la obra de la Comisión de la 
I Prensa profesional de Madrid, que so pretext-j de respetar la 
lautonomla municipal trocó en dogales las cadenas de la aer- 
Ividumbre arrastradas desde 1873 por los profesores rurales, 
|ge congratula muy mucho con las francas declaraciones que 
leí decano <lc la Prensa méilica española vierte en el escrito 
jde referencia, según las cuales, el nuevo reglamento de par- 
Itidos a-lolece de los vicios que nosotros, al hacer su crítica, 
iBeñalábamue, siendo ipsofacto urgente eu reforma. Y  si se 
Itiene en cuenta que declaraciones tales parten de un penó • 
Idico que al respeto que merece por au antigüedad y pres- 
Itígio va unida la consideración de haber sido su sabio di- 
]rectur el presidente de la Comisión encargada de redactar el 

glainento que tantas protestas levantara, claro es que núes- 
Itro júbilo se acrecienta, pues nunca pudimos sofiar que nues- 
|tra refutación de aquel documento legal fuese, andando el 
peinpo, suscrita por quien, como Er, Siglo Médico, tiene mAs 
autoridad que nosotros en esta materia.

>De todos modos, lo que se necesita es que los facultativos 
titulares, por ser á quienes más directameute interesa, no 
acojan con su apatía proverbial la convocatoria para el Con- 
gres.0, en el cual, unidos todos eu común aspiración, pueden 
alcanzar su redención anhelada, pues concluida — como dice 
uuy oportiinameiitü el colega nombrado — la información 
eúrica, es ya llegada la hora de adoptar reaohiciones prAc-

i>íJo faltnrA quien crea, una vez conocidas las bases trana- 
Iritas, que la labor del Congreso va á resultar completamente

estéril, toda vez que aquélla ha de contraerse á la discusión 
y aprobación de un reglamento de partidos, e! cual ha de 
estar en armonía con laa deficientes prescripciones de la ley 
de Sanidad, de donde se infiere que el reglamento tendrá los 
vicios de origen y adolecerá de los mismos defectos que se 
echan de ver en la ley de que b:i de dimanar forzosamente. 
Esta es y ha sido también nuestra opinión, y fundados en 
ella nos atrevimos á indicar A la Comisión de la Prensa en­
cargada de redactar el vigente reglamento, que antes de for­
mular el proyecto de éate debió salvar las deficiencias y co­
rregir loa errores de la ley de .Saniilad, presentando al mi 
nistro, para que éste A su vez lo hiciera A las Cortes, el co­
rrespondiente proyecto de ley sanitaria, en el cual estuvie­
ran previstas las reformas necesarias del reglamento.

«Pero como ahora se trata de hechos consumados de difícil 
remedio, como !a redacción del proyecto de ley y su discu­
sión y aprobación en el Parlamento habrían de hacerse con 
una lentitud incompatible con la urgencia de ¡a reforma del 
reglamento por todos reclamaiia, y como conocemos algunos 
proyectos adaptados A ¡a ley de Sanidad que son beneficiosos 
para los facultativos y para los pueblos, parécenos que el 
proyeclado Congreso de titulares debe y puede contraerse 
al objeto exclusivo sefialado en las bases preinsertas, sir­
viendo las múltiples y autorizadas opiniones que por sus 
miembros se emitan como de elementos del criterio que pue­
de informar r-’ proyecto de la futura ley de Sanidad, cuya 
confección est.i A cargo de la misma Comisión autora del 
vigente reglamento de partidos.»

SECCION PROFESIONAL

E L  R E G L A M E N T O  D E  P A R T I D O S  M É D I C O S

Sr. D irector de Ei. Siglo Médico.

Muy señor mío ; Aprovechando el permiso de usted para 
que los médicos expongan su opinión en el asunto del regla­
mento últimamente publicado, espero que usted y  los ama­
bles lectores de tan digna publicación me dispensen expon­
ga la mía con alguna latitud, porque asunto de tan vital in­
terés para la clase, y aun para los pueblos, merece ser trata­
do con alguna detención. Si en lo que exponga digo algo 
útil, deseo se tenga en cnenta; si no, cúlpese A mi falta de 
criterio; pero conste que en lo que diga no va envuelta cen­
sura para nadie, pues mi ánimo es buscar el bien sin herir 
A nadie en particular.

AI hacer un examen comparativo del reglamento de asis­
tencia facultativa de enfermos pobres, como se denominaba 
el decretado por D. Eleuterio Maisonnave en 24 de Octubre 
de 1873, y el decretado por D. Francisco Silvela en 14 de 
Jimio último, se necesita una gran dosis de optimismo para 
hallar en el último obviados los inconvenientes que ofrecía 
el anterior y encontrar en aquél las mejoras que había de­
recho A esperar, después de haber podido apreciar las defi­
ciencias de éste en los diez y ocho años que ha estado v i­
gente, de haber oído durante ese tiempo las quejas de los 
titulares, después de Congresos de médicos y de la Prensa 
profesional, y, por último, del conocimiento exacto de las 
necesidades que un nuevo reglamento debiera satisfacer, 
cuyos materiales reunidos eran más que suficientes para ha­
ber llevado A cabo una obra perfecto en lo posible y que. 
auiique.no lograra satisfacer las aspiraciones de loe que sue­
ñen, fuera recibido con aplauso de la mayoría de los intere­
sados, y no sucediera como aliora, que al leer el nuevo re­
glamento vemos todos que reproduce mucho de lo malo del 
anterior, lo agrava eu varios puntos, y en lo que favorece es

u

Ayuntamiento de Madrid



GÍ14 EL SIGLO MEDICO

'•I.

tan parco, qne excede bastante el mal seguro que propor­
ciona á loa probi roáticoa beneficios qne ofrece, aalvo en 
una pequeña parte; resultando de todo ello un conjunto que 
dudamos mucho pueda satisfacer aun á ios máa fáciles de 
contentar, y por tanto, qne la mayor parte de los facultati­
vos tengan razón para decir que, para lo ganado, no merecía 
la pena do cambiar.

Ko desconozco cuánta gratitud debemos al ilustrado direc­
tor general de Sanidad por su buen deseo en favor de la 
ciase médica, deseo traducido en el hecho de haber entrega­
do la confección del reglamento á quienes por sus condicio­
nes y profesión suponía más aptos para llevar á cabo una 
reforma beneficiosa á las clases médicas y al servicio sanita­
rio de loa pueblos. No es, pues, suya la culpa si no se ha lo­
grado tal fin. y por lo tanto, no debe aminorar nuestra gra­
titud la consideración de los defectos de que pueda adolecer 
el reglamento, porque ninguno es imputable é él. Reciban, 
pues, los Sres. Silvela y Castel la sincera expresión de mi 
agradecimiento por lo que han intentado hacer, y creo que 
así como yo les tributo mi aplauso, se lo tributarán todos 

•cuantos médicos conozcan su buena voluntad y su buen de­
seo. Siento no poder decir otro tanto de la Comisión, aun­
que también hay qne hacerle la justicia de qne ha estado 
animada de los mejores propósitos y cohibida por las difi­
cultades de legislación que entorpecieron su marcha desem­
barazada; pero, así y todo, ha estado tan tímida en sus 
reformas, ha tenido tanto temor de que por pedir mucho 
no consiguiera nada, que han tratado de que las mejoras 
que indudablemente ha introducido en el reglamento apa­
rezcan tan diluidas y al parecer contrapesadas con otras 
obligaciones, qne más parecen dichas mejoras artículo de 
contrabando que se quiere hacer pasar de matute entre gé­
neros lícitos, que no reformas que valientemente se deben 
poner á toda luz, por ser de absoluta necesidad y tr.atarse de 
una clase que debe ser atendida por justicia y no socorrida 
como por lástima, como á aque! á quien se lo da una limos­
na; éste es, á mi juicio, el cargo más grave que puede ha­
cerse á la Comisión ; porque desconocer sus buenos propó­
sitos seria una injusticia que no debe caber en la cabeza de 
ningún médico, tratándose de personas cuya historia y cam­
pañas anteriores en favor de las clases médicas las pone á 
cubierto de toda suposición malévola. Lo único que debe­
mos rogarles es que no se encariñen con su obra, como un 
padre con sus hijos, liasta el punto de no querer ver sus de­
fectos, Bino que, por el contrario, nos ayuden y, dejando á 
un lado los estímulos del amor propio ofendido, traten, en 
cuanto sus fuerzas alcancen, de purgar el reglamento de los 
vicios de que adolezca y que pudieran antes haberles pasado 
desapercibidos, pues sabido es que pocas veces salen las 
obras tan acabadas que no necesiten un retoque qne las per­
feccione.

Lo que en el reglamento actual, como en el pasado, es 
causa de malestar eii la clase médica titular y de que ésta 
no alcance el nivel científico que los adelantos de la época 
reclaman, es !a falta de una clasificación de los partidos en 
categorías, atendiendo para ello al vecindario, número de 
familias pobres, y señalando sueldos correspondientes á 
dicha clasificación. Lo que es causa de que ningún regla­
mento satisfaga las aspiraciones de los facultativos y el ser­
vicio de éstos pueda ser más beneficioso á los pueblos, es 
que no so establece una manera de proveer los partidos, de 
modo qne se guarde un turno y despierte el estímulo de la 
clase, con un sistema de ascensos por méritos, antigüe<lad, 
etcétera, que no dé lugar A lo que ahora sucede, que nom­
brados los médicos libremente por los pueblos, éstos lo ha 
cen generalmente atendiendo más á la influencia, á la amis­

tad, á todo, que A la capacidad científica ó á los méritos ds ' 
los aspirantes; dándose frecuentemente el caso que se da 
hoy. de que haya médico que después de habe*ejercido en 
buenos partidos, pueda descender á ejercer en otros muy in- 
feriores, si los encuentra, y se vea sustituido por algún otro 
que no baya tomado el pulso á ningún enfermo y tal vez 
muy poco á los libros, con tal que tenga la ventaja de ser 
amigo ó hijo de un cacique de la localidad. Por la falta de 
clasiflención se ven algunos partidos de inferior categoría 
condenados á estar sin médico ó servidos por ministrantes, 
cuando con una clasificación bien hecha pudieran ser estos 
partidos el primer escalón para la colocación de una juven­
tud estudiosa y que no se abandonaría con la esperanza de 
ascenso, y si se abnndonaba, en el delito encontrarla el cas­
tigo, porque se estancaría allí.

Este es, á mi juicio, el defecto capital del actual regla­
mento; defecto qne la Comisión no tenía atribuciones para 
subsanarlo, pero que debió hacer presente al ministro para 
que viera la manera de modificar la ley que impide un tan 
notable progreso. En cambio, In Comisión, sin que nadie se 
lo exigiera, establece que el máximum de los contratos sea 
el de cuatro años. ¿Por qué? ¿Es acaso poca la inestabili 
dad actual de los titulares, que se necesite confirmar dicha 
inestabilidad con obligarles cada cuatro años á poner sobre 
el tapete la cuestión de su reelección ante los pueblos, que, 
ansiosos de novedades, generalmente están dispuestos i  
cambiar de facultativo, aunque no sea más que porque no le 
hayan visto hacer algún milagro al que tienen y esperen los 
haga el sucesor? ¿Á  qué razón de buen gobierno, de conve­
niencia ni de necesidad obedece el que el médico ó farma­
céutico necesite por precisión verse pueato en tela de juicio 
al nsenos cada cuatro años? Hubiérase redactado el artículo 
diciendo que el minimnm de tiempo de duración del contra­
to fuera de cuatro años, y no hubieran tenido queja los fa­
cultativos ni los Ayuntamientos, porque á éatos les quedaba 
libertad para prolongar ó no ese tiempo; pues aunque sa 
me objete qne pudiera darse el caso de que un Ayuntamion- 
to amigo del módico iludiera hacer A éste una escritura tan 
prolongada que atara por muchos años á sus sucesores, por 
ese mismo concepto ios Gobiernos no deberían comprome­
terse nunca á nada qne pudiera exceder de su vida ministe­
rial; y además, si un Ayuntamiento y Junta de aaociadoe 
nombran A un facultativo por veinte años, está garantida su­
ficientemente la representación del pueblo por el número y 
dase de loa que tonian parte eii la elección, y al obrar asi, 
la mayor parle de las veces es porque habrán aprecíalo 
en el agraciado méritos suficientes para hacerlo digno de 

tal confianza.
El art. 29 del reglamento está mal redactado, porque no 

creo que haya sido la intención del autor que el médico deje, 
al ausentarse por unas horas ó un día, otro módico en el 
pueblo, sino obligarle á que deje encargada la asistencia á 
uno de los pueblos próximos; pero si quiere decir esto, de­
bió hacerse constar así, evitando de esta manera que ha\a 
ocasiones eu que la mala fe se valga de la mala redacción 
para formar un expediente a! facultativo.

Veo una prueba de buen deseo en tos artículos 30 y 31; 
pero, además de ser muy vaga su redacción, espero que sir­
van para lo que sirvieron los artículos 7-1 y 76 de la ley de 
Sanidad vigente; esto es, para qne, si el médico es pariente 
de nn ministro ó de otra persona de influencia, disfrute ile 
pensión, asi so haya inutilizado pescando truchas, y los de­
más, aunque se mueran de cólera, viruela, tifus y sarampión 
reunidos, loa entierren, y latís Deo.

El art. 3.® es el mejor del reglamento, y hacía falla para 
reprimir los abusos que se cometían en este sentido por los

L/¡
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Ayuntamientos; pero debía haberse añadido en el 5.o que 
B6 abonen los pobres que excedan del número señalado en 

Mista, pues por mucho aclarar ciertas cosas nunca se pierde, 
|y tgás si las aclaraciones se refieren fl pagar.

No hago la crítica de otros extremos porque harto largo 
I ya el presente y harto he abusado de la amabilidad del Di- 
I toclor <ie El. Sioi.o y de la paciencia de los lectores, sirvién- 
Idonie sólo de excusa qne el asunto es bastante importante 
Ipsra que, robando nn peqnefio espacio A la parte científica, 
Le le conceda A la necesidad de luciiar por la existencia en 
Imejores condiciones para que esa misma ciencia pueda pros- 
|perar.

Voy a terminar resumiendo mi pensamiento en pocas pa- 
llíbras. El reglamento actual me entusiasma casi tan poco 
Icomo el pasado, y, A pesar de los buenos deseos de sus au- 
Itores, no nos hace adelantar un paso en el camino de la 
Ibiensndanza; paso qne no daremos nunca, mientras no con- 
Isigamos que sea ley la división de partidos en clases, se se- 
¡fiílen dotaciones y se establezca un sistema de provisión de 
lies plazas sin qne los Ayuntamientos intervengan mAe qne 
líieun modo pasivo, así como no intervienen los generales 
jpsra nombrar médb'os de ejército, ni los dueños de estable- 
¡ciiiiiciitos de baños para nombrar el qne ha de dirigir el es- 
llablecimiento, sin que A nadie se le ocurra que eso es una 
Itiríníii. ¿ íío obliga el Gobierno A los Ayuntamientos á tener 
Imédico y farmacéutico para sus pobres? Pues obligúelos á 
¡que acepten el nombrado por un Tribunal competente, qne 
Isi está expuesto á errar, más podrá errar un Tribunal com- 
Ipuesto generalmente de personas ignorantes para juzgar do 

«capacidad de los ¡ispirantes.
Pe este modo tendría el Gobierno liiisfa en la última al- 

¡dea da España un personal (‘0n7petente, lleno de entusiasmo 
¡cientiñco, porque cultivaniio la ciencia labraría subienes- 
|tar, y habría en loa titiilaree esa satisfacción que propor 
Idona á todo el que trabaja la seguridad de un premio pro- 
¡pnrr-innado A BUS merecimientos. Mientras esto no se verifi- 
Iqne (ó disminuyan los médicos para qne la escasez nos haga 
Imán estimados), los médicos de partido segniretncis siendo 
llotarados por los pueblos, pero tanto menos respetados 
Icuanto menos estabilidad nos marque la ley. ¡ Ojalá uie equi- 
¡voque y el nuevo reglamento proporcione todo el bien que 
¡esperan sus antoresl

Soy de usted afectísimo seguro servidor, q. b. s. ro.,

E mii.io MdnuKO.
Murilloiio RíuT.eza. Julio (ie 1891.

SECCION PRACTICA

LA P Ú S T U L A  M A L I G N A  Y  S U  T R A T A M I E N T O  

PO R  I.AS INYECCIONES lÓ D ICAS

C A S O S  P R A C T I C O S

p o r  D.  A N T O N I O  M A R T Í N  A Y U S O  
ex-méilico del Hospital provincial de Snv» ' ra.

para 
or los

Kn coiToboracióii de mi respuesta A la pregunta 33ó, del 

Sr, 1„ A , formulada en la sección correspondiente de Ei. 
f'ici.n Mkiiiüo, expondré varios casos clíiiicoB, reservándome 

xir;\ después Ibb consiiieracioiies A que se prestan, para de- 
íiinsirar las afirmaciones que en aquéli.i dejó sentadas, A 
Vbcr;

L ' Eficacia y superiorhlad iiidndables de las inyecciones 
Inpodérmh'aa di; lintiira lie iodo sobre los demás trafamien- 
|0e lie la ptístula maligna.

2.'» Deben ser definitivamente abandonados el traniiento

por las cauterizaciones ígneas ó potenciales y loa de que 
éstas forman parte, como ios recomendados por Verneuil y 
Trélat. Esta conclusión es corolario de la anterior.

Observación I. — En el mes de Octubre de 1888 vi en con­
sulta con el Sr. Cabezudo A N. Valero, comerciante en pieles, 
que se hallaba en el 4.° dia de una pústula maligna situada 
en la región submaxilar izquierda, cuya pústula había sido 
ampliamenle incindida y cauterizada nuevamente, después 
de escindir los colgajos de las inciones, el mismo día que se 
me consu Itó. No sólo no se había logrado detener la mar­
cha de la enfermedad A pesar del enérgico tratamiento em­
pleado, sino que, por el contrario, se había extendido mucho 
más el edema circundante, qne A la sazón llegaba por arri­
ba hasta el arco cigoiuAtico, por abajo hasta el nivel de la 
tercera costilla, y por los lados casi rodeaba por completo el 
cuello, en medio de un estado general alarmante indicado 
por la fiebre alta cin depresión de pulso, náuseas y angus­
tia epigástrica, ligera diarrea y gran depresión de espíritu.

Propuse el tratairiiento por las inyecciones hipodérmicas 
de tintura de iodo diluida en iguales partes de agua, y, acep­
tadas por mi compañero, se practicaron inmediatamente. No 
sé cuántas hicimos, ni, por consiguiente, la dosis empleada 
del referido medicamento, porque no guardaba notas de este 
caso, que refiero tal como lo recuerdo. Lo cierto es que tanto 
el Sr, Cabezudo como yo considerábamos al enfermo próxi­
mo A la muerte, y al dia siguiente le encontramos, con gratísi­
ma sorpresa, en vías de curación, que se completó en breve 
plazo.

Oh.=ebvación i  i. — Pústula maligna del cuello. —  Inefica­
cia de las incisiones profrindas seguidas de la cauteriiación 
con el ácido n itrico. —  Curación con las inyecciones de tintu­
ra de iodo pura. — ( Esta observación y la siguiente las anotó 
día por día, y tal como constan en mis notas clínicas las pu­
blico hoy. —  N. Zaraliegui, campesino, de treinta y siete 
efioa, qne habita un caserío A 10 kilómetros de esta ciudad, 
re apercibe el día 22 de Marzo de 1889 de un granito que 
ie excita A rascarse con frecuencia. Ei 24, de paso para un 
largo viaje, viene A consnllanne y le observo al nivel de la 
parte media del borde anterior del esterno-mastoideo, en el 
lado derecho del cuello, una chapela prominente, pero depri­
mida en el centro, de las dimensiones de media peseta y co­
loración rojo-oscura suc a y cierta dureza al tactar. No se 
observa á su alrededor corona de vesículas, pero si restos 
de epidermis como si las hubii se habido. Circundando dicha 
chapeta hay una zona rojiza y tumefacta qne por dentro tras­
pasa la linea media, por fuera llega hasta el límite de la re­
gión lateral con la posterior del cuello, por arriba hasta el 
maxilar inferior y por abajo hasta 3 centímetros encima de 
la clavícula.

El enfermo se había rascado lo que él llamaba grano, y lle­
vaba sobro él nn trapo untado con un ungüento casero. Re- 
comendéle desistiera de sn viaje, pues temía que aquello se­
ría un carbunco; que no se aplicase nada ni se rescase, y que 
al (lúa siguiente, si se coníirniaba mi temor, le aplicaría el 
trntainiento conveniente. Adveriíle que si observaba que In 
hinchazón crecía con rapiílez, no eeiierase al dia siguiente, y 
viniese A verme aquella tnieñia larde. No lo hizo asi, por esa 
negligencia tan común en ciertas gentes, y A la mañana s i­
guiente quedé sorprendido al ver el gigantesco vuelo qne el 
mal había tomado. Ln tumefacción se extendía ya buen tre- 
clio al olio lado y A la región posterior dol cuello, A la mitad 
inferior de la cara hasta las regiones subclaviculares; hv 
chapela origen de todo aquello era vade dimensiones triples 
que ol día anterior, más resjRteiite A la presión, rodeada de 
una cc.mideiiaiina corona do ve.sículas transparentes y bri­
llantes. alrededor de cuya corona y en un perímetro como la
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palma de la mano, la tumefacción era dura y máa allá blanda, 
hasta alcanzar los límites descritos. El enfermo no experi­
mentaba molestias de importancia, pero había pasado la 
noche desasosegada y tenia á la sazón ligera fiebre (38°,4 t; 
86 pulsaciones).

Era, pues, un caso típico de pústula maligna, bastante 
avanzada, en el momento crítico en que la infección loca! so 
hace general. Incindí en el acto la placa referida con seis 
cortee verticales de bisturí hasta vencer la resistencia de los 
tejidoa, que daban el crujido característico al ser cortados, 
y cautericé enérgicamente con el Acido nítrico fumante apli­
cando bolitas de algodón liigroscópico empapadas en él.

Por la tarde, A pesar de tan eisérgica cauterización, se había 
propagado considerablemente la zona tumefacta, alcanzando 
liastalasregionescigoináticasy la linea bimamilar, y rodean­
do completamente el cuello, que había adquirido proporcio­
nes colosales. La respiración era ruidosa y característica de 
ia estenosis laríngea por compresión; la temperatura se 
había elevado á 39.3 y el pulso, pequefio y depresible, A 105. 
Kl peligro era inminente, y, recordando el feliz éxito del caso 
antes expuesto, pensé en las inyecciones iódicas como último 
recurso; pero no fiándome de la tintura diluida, siguiendo el 
consejo de T. Anger, la empleó pura, iuyecctando, á ia profun­
didad de 2 centímetros y de 3 en 3, en los confines de ia zona 
indurada con la de edema blando, 5 gotas por ca<la inyección, 
circundando por completo ia pústula. (Total de tintura in­
yectada 17 decigramos, equivalentes A 12 centigramos de 
iodo .) A l interior ordenó una gota de tintura, diluida en 
agua, de hora en hora.

Poco después aquejó el enfermo una sensación en ambas 
extremidades superiores de adormecimiento y calaoibre tan 
molesta y  alarmante, que me hizo llamar, creyendo se moría.

El 26 (día 6.0 de enfermedad) han brotado nuevas vesícu­
las alrededor de la escara de ia cauterización; algunas de 
ellas se han abierto espontáneamente, apareciendo mortifi­
cado el dermis subyacente; la tumefacción del cuello y el 
carácter estenósico de la respiración han aumentado, pero 
aquélla no ha traspasado ios limites que tenia el día ante­
rior; toda la zona tumefacta tiene un color erisipelatoso; 
temperatura por la tarde, 40,5; el pulso, que se había depri­
mido después de las inyecciones, ha vuelto A desenvolverse 
y es un poco más frecuente, 110. — Caldos y ¡eche; sigue 
tomando la tintura de iodo al interior.

Día 27 (0-0 de enfermedad i.— Se ha extendido la mortifica­
ción á toda la zona donde aparecieron vesículas posterior­
mente á la cauterización; nuevas vesículas en los límites de 
loa puntos mortificados; ia mortificación sigue un pliegue 
transversal del cuello; la tumefacción de éste continúa en el 
mismo estado, pero en ia cara ha disminnido; el color de ia 
piel tumefacta es más rojo que el día anterior y el enrojeci­
miento erisipelatoso ha ido extendiéndose por abajo, hasta 
los hipocondrios; respiración algo menos rnidosa; tempera­
tura, 39,5 m., 39,8 t.; pulso lleno y blando A 100; sudor ha- 
litiioBo; ha dormido algunos ratos. —  El mismo tratamiento.

Día 28 (7.0 de enfermedad).—Ha disminuido considerable­
mente la tumefacción de la cara y cuello; la mortificación no 
se ha extendido más; periféricamente á ésta signen brotan­
do vesículas que contienen un liquido transparente y ligera­
mente sonrosado como las de los días precedentes; la erisi­
pela se ha extendido en el plano anterior hasta el ombligo 
y en el lateral izquierdo hasta la espina ilíaca correspon­
diente ; la respiración es menos ruidosa y tstenósica, aunque 
(cosa que no habíalos días anteriores) liay algo de disfagia; 
el pulso ha descendido A 84; la temperatura lia sido 38,6 ni., 
38,8 l. — Se suprime el uso interno de la tintura de iodo; en 
lo demás el mismo plan.

Día 29 (8.° de enfermedad).—Sigue disminuyéndola tnn 
facción de la cara y del cuello; queda completamente lin 
tada la mortificación ; no se ha extendido más la eriaipela;|J 
respiración es más fácil; pulso, 76; temperatura, 37,8 : 
37.9 t. —  E l mismo plan dietético.

Día 30 (9.° do enfermedad ).—Ha disminuido más la tuu 
facción, quedando limitada A la parte anterior del cuellol 
regiónparotídeaizquierda; respiración y temperatura nnrm 
¡es; pulso, 70.—-H a desaparecido la erisipela.

Dia U  de Abril (21.° de enfermedad).—Desde el día 9,>̂  
estado general de.l enfermo signe siendo normal. De 
el lO.o la tumefacción quedó reducida á una pequeña 76a 
circundante á ia escara. Hasta hoy no se ha establecido^ 
surco ulceroso eliminatorio de la escara, negra como el i 
bón, seca y dura, de !a que diseco y separo con la tijera lo 
lo posible sin llegar á loe tejidos vivos. Cura húmeda al átíij 
fénico.

Día 23 de Abril (SS.”  de enfermedad}.—Concluyen de da 
prenderse los tejidos mortificados, quedando una úlcera | 
fectainente limpia, cubierta de granulaciones de buena 
turalcza; úlcera cuyos bordes están despegados todo alo 
dedor en la extensión de iin centímetro, efecto de queí 
mortificación avanzó más que en la piel en loa tejidos «ol 
yacentes. Las dimensiones de la Cícera son 7 centímefross 
todos BUS diámetros, pues su figura es casi completaracci  ̂
circular.

Tan extensa mortificación sobre los grandes vasos del en 
lio roe hizo temer, basta ia completa eliminación de la< 
cara, alguna gravísima hemorragia si aquélla había lli'L'ali 
basta ellos, ^ o  ocurrió así, afortunadamente, ni tampoeot 
ha quedado al enfermo dificultad importante para los nioa 
mientos de extensión de la cabeza, como también podía t 
raerse si se retraía mucho la gran cicatriz resultante.

Obsebvaoiók ni. — Fústula maligna en la región 
Tratatniento por la$ ingecciones de tintura de iodo al Í(t í ¡í| 
Curacío'n. —  A. Mngiea, niño de cuatro altos, habitante! 
un caserío próximo. E l 8 de Marzo último le nota sii inaíil 
un granito en la frente. El 12, 4.° día, me le traen en elM 
guíente estado: pústula maligna tipo en medio de la frê  
te; collar de vesículas; zona de tumefacción dura, rojo-o» 
ra, de 6 centímetros de diámetro, circundando la pií f̂iili 
más excéntricamente otra zona enormemente tumefacta,d 
color rojo-claro, en la que queda impresa la presión del de 
y se extiende, por debajo, á los párpados, que es impoaiU 
abrir, á toda la cara, menos A loa labios, y á todo el ciieüil 
basta las claviculas, por delante y por loa lados; por arrili 
hasta el vértice y por los lados A tas regiones temporaleijl 
mastoideas, que forman una prominencia tan considcrsljl^ 
que loa pabellones auriculares están como despegados y i 
pujados hacia adelante. Temperatura, 39,5; pulsoá I40,ye 
tado general en consonancia con estos síntomas, es rieciil 
grave.

En el acto, y eti e! círculo en que la zona indurada se cô  
tinúa con la edematosa, practico, de 2 en 2 centímetros, liaüi 
completar la circunferencia, inyecciones á 15 ó 20 milíiuetrí̂  
de profundidad, con la solución siguiente:

Tintura de iodo oficinal................. 4 gramos.
loduro potásico...............................  1 —
Agua destilada................................... 8 —

( Entre todas las inyecciones empleé dos y media jeni| 
guillas, equivalentes á unos 6 centigramos de iodo, despn 
ciando en el cálculo el contenido en la parte alienóla i 
ioduro potásico inyectado.)

Al día siguiente, 5.o de enfermedad, la tumefacción es w»| 
cho mayor, especialmente en los párpados y regiones le 
porales, cigomAticas y mastoideas, siendo á la vez más
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ludido y como eriaipelatORO el color de la piel; peto el ede- 
la no lia traspasado lae lineas limitantes que tracé a! objeto 
]  día anterior. Temperatura 40o y pulso 140. Inraediata- 
lente de las inyecciones tuvo el enfermito durante una hora 
ItreinecimientoB convulsivos y gran desasosiego Prescrip- 
|óq; Una gota de tintura de iodo, diluida en agua azvicara- 

, cada tres horas.
Ipía 6.' ~  K1 mismo estado y el mismo tratamiento. 
iDía 7.“ — Descenso notable de la zona edematosa, cuyo 
llor es menos rojo que el día anterior. Temperatura 39® y 
jilso 130. Se suprime el uso interno de la tintura de iodo. 
¡Dia 8.°— Sigue descendiendo el edema y la rubicundez de 
I piel. Se marca bien una escara negra, seca y dura, de las 
ImeiiBiones de medio duro, en el punto de implantación de 
1 pústula. Temperatura 37®,5 y pulso á 112, 
jContinúa disminnyemlo el edema hasta desaparecer por 
Impleto el dia 1 1 .", excepto el de los párpados, que aún se 
Ita algo el 15.®. Notando ya este día principio de elimina- 
lún de la escara, escindo con la tijera iodo lo posible, sin 
Igar é los tejidos vivos.
I e I dia 24,® escindo el resto de tejidos mortificados, entre 
Is que está coroprendida la aponeurosis. La úlcera resul- 
Inte aparece cubierta de granulaciones de aspecto ininejo- 
|ble y cicatriza completamente en pocos días.

CONSinKRAClOKES CLÍStOAS

lile  aquí tres casos en que concurrían varias ó todas las 
Munstancias que agravan el pronóstico de la pústula ma- 
tna, y que, sin embargo, terminaron favorablemente. Según 
licolai (1), «ejercen en aquél influencia esencial, ante todo,

1 sitio de la afección, la edad y la individualidad del enfer- 
|o, así como la cualidad del virus. Cuanto más lejos del 
caco esté el punto inoculado, cuanto más edad tenga el in- 

Ivitino, tanto más tiempo tarda en presentarse la infección 
Ineral. Cuanto más virulento sea el agente inoculado (e l 
pe transmiten las ovejas es más terrible que el transmitido 
prla ternera ó el caballo), tanto más pronto aparecerán los 
Dtoinas generales >. La pústula de la cara, y sobre todo la 
bl cuello, son reputadas por todos loa autores como las más 
laveR. D éla  última, dice Raiinbert que la ha visto curar 
lio raras veces.
|En las observaciones I  y I I  que dejo referidas, el asiento 
! la pústula es el cuello, localización cuyo mal pronóstico, 

Igún acabamos de ver, es afirmado por Raimbert, una de 
la primeras autoridades en la materia, y por otros muchos 
paervadores; en ambas el tratamiento iódico es aplicado
14.0 día, existiendo ya síntomas generales graves conside- 
Idoa como indicios, ya que no como prueba plena, por los 
ptnres de que ia infección se hace general, circunstancias 
abas que agravan considerablemente el pronóstico ; la ex- 

Insión del edema y demás fenómenos locales era grandísi- 
la en ambos casos, concurriendo en el de la observación II  
Iro síntoma agravante del pronóstico: la compresión de la 
Iringe. Finalmente, en uno y otro la incisión y las canteri- 
Iciones no habían detenido el curso invasor de la enferme- 
M, y sin embargo, las inyecciones de tintura de iodo al 60 
Dr 100 en el primer caso, y pura en el segundo, evitan una 
Irminación que con toda segaridad hubiera sido funesta, 
pn recurriendo á nuevas y más profundas cauterizaciones, 
peen ia observación I I  no hubieran podido hacerse sin 
tandlsiino riesgo de alcanzar á los gruesos vasos del cuello. 
lAniuiado por tan felices resultados, me propuse tratar el

primer caso grave de pústula que se me presentase cxolusi- 
vamente por las inyecoioiies iódicas, y basta fijarse en la ob­
servación I I I  para ver que también concurrían en ella el 
mayor número de circunstancias que agravan el pronóstico, 
como son: la edad ( nitio de cuatro afios), localización ' re 
gión frontal', gran extensión de ¡os fenómenos locales y sín­
tomas generales graves. E! éxito no fué menos feliz que en 
los otros dos casos, ó, mejor dicho, fué más feliz todavía, 
pues de haber empleado las incisiones y cauterizaciones pre­
vias, es seguro que la cicatriz resultante, en vez de ser do 
las dimensiones de una moneda de dos pesetas, que tal ha 
quedado al cabo de unos meses, hubiera sido bastante ma­
yor; circunstancia digna de tenerse muy en cuenta cuando 
se trata de regiones como la cabeza y el cuello.

Y  no aduzco como otra circunetaneía agravante del pro­
nóstico la procedencia de! 6aecí/íi« anfAracis que infectó á 
mis tres enfermos, procedente casi con seguridad del carne­
ro, pues yo no creo, como Nicolai, que aquél sea más viru­
lento en este caso que cuando procede de otras especies ani­
males, porque mis propias observaciones (exclusivamente 
clínicas, ya se comprende) no están conformes con las de 
dicho observador. Podrá ser que en patología comparada y 
experimental sea cierta tal afirmación; en la patología huma­
na no creo sen demostrable. En la infección carbuncosa, 
como en todas las infecciones, se observan casos intensos y 
casos atenuados aunque el virus sea de la misma proceden­
cia. y esto se debe ó multitud de circunstancias perfecta­
mente explicadas algunas por la microbiología moderna, vis- 
Inmbradas otras, y muchas todavía del todo inexplicables. 
Me apartaría mucho de mi objeto siguiendo en este género 
de consideraciones.

Hace pocos años (1887) que en mi traducción do una in­
teresante lección de Straus (1) adicioné ana nota en la que, 
á propósito de un caso de pústula maligna muy avanzada 
que traté, en unión de otros compafieros, por la incisión y cau­
terización punleada con el termo - cauterio (procedimiento de 
Verneuil) y las inyecciones de ácido fénico al 1 por 100, sal­
vándose el enfermo, que era un farmacéutico, de la infección, 
aunque mtirió después de septicemia producida por los gran­
des destrozos causados por Ja enfermedad y por el trata­
miento, dije lo siguiente, resumen de mis opiniones, entonces, 
sobre el tratamiento de la pústula maligna:

«El caso referido es el único de éxito desgraciado, y ya 
queda dicho que éste no fué debido á la enfermedad carbun­
cosa por si misma, que he visto y no bajarán de 40 ó 50 las 
pústulas malignas que he tratado, algunas muy avanza­
das ya.

>La experiencia dirá, pues hasta ahora es insuficiente la 
adquirida, hasta qué punto las inyecciones parasiticidiis pue­
den sustituir á la cauterización. Por mi parte, basta entonces 
no renunciaré á un medio de tratamiento (incisiones y cau­
terización con ácido nítrico fumante) del que no he tenido 
una sola decepción y que tiene la ventaja de ser más prácti­
co que loa de Verneuil y Tréiat, pues OS evidente que en las 
poblaciones rurales donde ocurre el mayor número de los 
casos de pústula maligna, pocas veces se tiene á mano el ter­
mo-cauterio y aun no siempre se dispone de una jeriaguilhi 
de Pravaz. Además, el fuego es el menos poderoso de los 
cáusticos cuando se trata de destruir virus; los cáusticos po­
tenciales penetran más y son, por lo tanto, más eficaces. 
Poco importa la elección; el caso es haberse acostumbra-

ción esiŝ l 
'iones ten 
3z más

|{l) Citado por el profesor Ribera en su monografía com- 
pMsima, Afecciones carbuncosas, de la edición espaflola de 
 ̂Enciclopedia de Cirugía do Ashhurst.

(1) Lección Ib fid e  Le  charbon des animaux et de l'hoinme, 
publicada en L e  Frogr'es Médical. —  L a  Clínica Navarra, 
número 121,1887.
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do por propia experiencia á calcular y medir la extensión 
(le BU efecto, y, en caso de duda, pecar más bien por exceso. 
En ninguna de las ocasiones en que liay que euiplearliia hay 
como en en la piistula maligna aignos tan segiiroB para saber 
ai au acción ha aillo siiftciente. Desde el principio de mi prác­
tica, V por consejo de uno de mis maestros,acostumbro, siem­
pre que cauleriso una póstula maligna, lindtar con trazos de 
tinta ó cualquier otro medio, con toda precisión, el circuito 
del edema que la rodea: si ttsuaenrridas seisú ocho horas el 
edema traspasa la linea limitante, es signo seguro de que 
hay que cauterizar nueva y más enérgicamente.

»Eci un caso avanzado, emplearía, en lo sucesivo, el trata­
miento de Verneuil, siistiluyendo el primer tiempo de que 
eonela por la incisión con el bistnri, hasta más allá de los te­
jidos que crujen al ser cortados, circunstancia de gran valor, 
y aplicación subsiguiente del ácido nítrico. (E l segundo 
tiempo ilel procedimiento de Yernenü consiste en inyeccio­
nes con solución de tintura de iodo a! 2O0o.) >

He transcrito lo anterior para demostrar que tengo expe­
riencia suficiente del método clásico de tratamimito de la 
póstula maligna, para poder apreciar el valor comparativo 
del método de las inyecciones parasiticidas y el de los tres 
casos clínicos de aplicación de este último antes referido. 
Con perfecto conocimiento de causa y por hechos de propia 
observación, puedo declararme y me declaro partidario del 
tratamiento de la pústula maligna por las inyecciones anti­
sépticas de tinlura de iodo, convencido de sus ventajas sobre 
el tratamiento de las cauterizaciones.

Y  si los casoE expuestos no fuesen suficientemente demos­
trativos en favor del referido tratamiento, podría citar otro 
análogo de mi compañero Dr Cabezudo; los publicados por 
Chipaul, Mesnard, Eieher y T. Anger; los dos del Sr. Ribera, 
referidos en la citada monegrafía, y la ya numerosa casuísti­
ca que podría recogerse examinando la Prensa médica, espe­
cialmente la francesa del último decenio. También pudiera 
añadir el caso de edema carbuncoso de la práctica del doctor 
Creus, caso citado por el Sr. J. M. L. en el núm. 1.870 de 
El, Siglo Médico, y aun debo añadir que este caso es doble­
mente demostrativo, pues sabido es que esta otra variedad 
de infección carbuncosa es casi inexorablemente mortal y lo 
fué en un caso de mi práctica (1) que traté, como el Dr. Creas, 
exclusivamente por la inyecciones íódicas. Desgraciadamen­
te, creo que en el edema maligno fracasará este tratamiento, 
como los deuiás, la mayoría de las veces, porque la infección 
se generaliza rapidísimameiite.

Tengo por cierto que los casos de las observacinties I  y ü  
hubiesen terminado funestamenle, de no emplear las inyec­
ciones parasiticidas, aunque se hubieran hecho nuevas, más 
profundas y ya peligrosísimas caiilerizaciones; y creo lo más 
probable que el caso do la observación I I I  hubiera también 
terminado por la niueite si hubiese sido tratado por las cau­
terizaciones.

Con lo expuesto creo plenamente demostradas las dos 
afirmaciones que senté ni principio de este articulo: 1." Su­
perior eficacia de las inyecciones iódicas sobre las cauteriza­
ciones en el tratamiento de la pústula maligna. 2.“  El trata-

(1) El edema maligno, iniciado en la axila, se extendió 
rápidamente á todo el lado correspondieiile del tronco, termi 
liando por la imterie á los tres dias. El enfermo, que era un 
cantero, se aplicó á las grietas profesionales que tenía en una 
mano sebo de carnero carbuncoso, y á las diez ó doce horas 
apareció el edema maligno en la axila; hecho curiosísimo y 
comprobado de infección carbuncosa de una herida y que lal 
vez. andamio el tiempo, pueda explicar por qué el baccillus 
anthracia produce unas veces la pústula maligna y otias el 
edema maligno.

miento por las cauterizaciones debe ser definitivamenlíj 
abandonado, principalmente en la forma que lo aplica Ver-j 
neiiü, qiieno sólo cauteriza la pústula, sino que también li 1 
zona indurada circundante; mutilaciones, especialmenteest»! 
última, de todo punto inútiles.

Además de su eficacia superior á los otros medios de trj-l 
tainiento, las inyecciones iódicas tienen otras dos ventajas,lij 
primera do las cuales no deja de tener importancia: l.aQoíl 
deja la menor cicatriz posible. (E l Sr. Ribera, en su monogrs. I  
fía, dice, sin duda por distracción, que este tratamiento no f  
deja cicatrices, lo que es absolutamente imposible, piiei] 
siendo la pústula maligna proceso eminentemente necrótico, 
hay siempre pérdida de sustancia por eliminación de una es I 
cara más ó menos grande.) 2.a Que no asusta á los enfermcij 
como el tratamiento ordinario, aunque quizá sea tanto ó roí 

doloroao-
La preferencia que creo merece el iodo sobre los detnii| 

antisépticos en el tratamiento de la pústula maligna estti 
fundada en razones teóricas (Davaine afirmó que el iodo a] 
el más activo veneno para la bacterídea del carbunco, y Koclil 
ha demostrado que destruye liasta los esporos de la miBroilj 
y clínicas, pues hasta ahora es el que mejores resultadosliij 
dado (el ácido fénico ha fracasado muchas veces aun eaj 
manos de persona tan perita como Raimbert).

E l buen éxito del tratamiento dependerá en gran parle d(J 
su buena aplicación. Bollinger ha dicho, con gran verclmix 
qne los médicos que ejercen en provincias donde es frecneíl 
te el carbunco, obtienen en el tratamiento de éste resultailoej 
brillantes porque diagnostican pronto y con seguridad; peni 
es preciso atribuir también parte do sus buenos éxitosM 
mejor modus faciendi, pii°s !a experiencia los acostiimbnil 
graduar con exactitud la profundidad de las incisiones y lij 
intensidad de las cauterizaciones, que rarísima vez tienen qo 

repetir.
Esto mismo puede decirse dcl tratamiento por las iny«-| 

ciones iódicas. Si se emplea una solución débil, si las inyef-j 
ciones se hacen muy distantes entre si y no á la profundi­
dad necesaria, fácilmente se tendrá un fracaso donde se delid 
tener un éxito feliz. Tricomí, por ejemplo, que recomicmiij 
las inyecciones do ácido fénico al 2 por 100, dice que se hugiil 
tres á la mañana, tres al meiliodía y tres á la noche; pruu'-!>1 
miento ¡lógico, porque 6 bastan para destruir la infección luí 
tres primeras inyecciones, en cuyo caso ee superfiuo repetii* 
las. ó, en caso contrario, el repetirlas del mismo modo y d li| 
misma dosis será seguramente ineficaz. Toda aplicación dil 
remedios qne no sean de acción rápidamente destructoiadd 
virus carbuncoso, es dar tiempo á la infección general y s»J 
muerte. El fundamento terapéutico de ¡as inyecciones anli-l 
sépticas es el mismo que el de la cauterización; deslnúl 
insUu é instantáneamente los gérmenes infecciosos, y » l  
como seria absurdo cauterizar primero la mitad de la pústíl 
la y al cabo de unas horas cauterizar la otra mitad, lo eslil 
aplicación en varios tiempos de las inyecciones parasitiridu-I 

Hay que obrar con energía y de una vez. De 3 en 3 cer 
límetros, y aun de 2 en 2 en casos muy graves, una iny* 
ción, basta formar un círculo completo, l’or cada inyecciái| 
deposítense en el tejido celular subcutáneo una. dos ó iní»l 
gotas, según la gravedad del caso y concentración dcl remel 
dio empleado. Háganse las inyecciones en la zona edemniosi 
muy cerca de sus confines con la de induración, nunca i 'l  
ésta, porque en ella no puede difundirse el iodo ó el reme(iii| 
que se emplee tan fácilmente, y porque si Beempleanlati»-j 
tura de iodo pura 6 una solución fenicadaalgo fuerte, en ca«l»l 
picadura so formará una escara. Sucederá esto también ain:| 
se tiene cuidado de limpiar la aguja antes de cada inyeccié 
para evitar que se deposite liquido entro las mallas tli*l

l|)90
li'ile
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Itnis. 'o ‘1*’® la inyección nea mndio más doloro-
Icoino siempre liay gran infiltración del tejido celular, no 
borta que la aguja penetre 2 y aun 3 centímetros. SéqueBC 
L'uja de golpe, no gradualmente, para ev'itar lo dicho an- 
lormente. Es posible que una solución á '/j sen suficiente 

I todos los casos, pero en loa muy graves será más segii- 
Implcar la tintura ile iodo pura. Fuera de este último 
o siempre hay que adicionar una pequeña cantidad de 

uro de potasio.
Kles, en mi concepto, el medio mejor y más seguro do em­
i r  las inyecciones iódieas en el tratamiento de la piístula 

ligna
rwdnienos s u b s i g u i e n t e s  á  l a s  i n y e c c i o n e s  io'dicns. — <Cuan- 
|ls escara es extensa —  dice el Sr. Ribera en sn repetidas 
¡es citada monografía— , lar. vesículas desarrolladas, el 

áma considerable, se ve primero que ol edema se detiene 
l a  marcha invasora, las vesículas so deprimen, se ajan, 
tecan rápidamente, formando una corona amarillenta al- 
Lior de la escara.' Siguiendo mi costumbre de cuando 
pieaba la incisión y las caiiteriaaciones también en los 

1 tratados por la inyección iódica, señalo al hacerlas los 
hcs del edema, y así como en el primer caso es signo in- 
llile de que el mal no ha sido dominado el que e! edema 
Ipase la línea limitante, deja de serlo en el segundo, Se 
lljuiia vez extenderse algo el edema después de las inyee- 
Les y siempre aumentar considerablemente de intensidad 
la íona ya edematosa, como puede verse en lai observa- 
I p9 II y III, lo que es debido á la acción irritaliva del 
liperonn deberá dudarse do que la enfermedad está domi- 
la íseni îrc q^ ie , p a s a d a s  s e i s  !Í o c h a  h o r a s ,  e l  e d e m a  n o  s e  

I fxíendiáo ó n o  l o  h a y a  h e c h o  e n  l a  p r o p o r c i ó n  q u e  v e n í a  

l i h l i é u d o s e . El edema de la pústula maligna que al día 3.o 
lomo 4, por ejemplo, al día 4.° es como 8 si la enfermedad 
le un curso progresivo y fatal. Si se hicieron tas inyeccio- 
|el día 3-0 con 4 de edema y al 4.o el edema es sólo 5. se 
fie tener seguridad, á pesar de la extensión del edema, de 
lia infección ha cesado y, por consiguiente, de que la en­
redad está vencida, si esto no coincide con depresión y 
Ipso
ludiera creerse también por el párrafo transcrito de la 
lo^iiifia dol Dr. Ribera, que, si en vez de secarse rápida- 
lle la corona de vesículas, brotasen otras en círculos cada 
|más excéntricos, la enfermedad no estaría dominada, 
lun error que indujese á repetir ¡núltilmente las inyec- 

|fs. Léase la observación II, y se verá que dos días des- 
I de las Inyecciones iódieas siguieron brotando vesículas 

|tendiéndose la raortiflcacióii, sin embargo de estar doini- 
i la enfermedad, 

íi existe alguna liebre —  dice el Dr, Ribera, más adeUiii- 
1, disininnye para desaparecer por completo, cuando la 
|rmedad deba terminar por la curación.» Tampoco debe 
nderse esto como absolutamente cierto Ahí están tiim- 

J para demostrarlo las observaciones I I  y III. La lielire 
linúa cuatro dias después do las inyeccinnes iódieas, au- 
llaodo en intensidad los dos primeros, sin embargo de 
|Ia infección carbuncosa quedó dominada con aquéllas.

1 resumen: c u a n d o  n o  p r o g r e s a  e l  e d e m a  ó  p r o g r e s a  e n  

■"'cíuMM i n s i g n i f i c a n t e s  d e s p u é s  de. l a s  i n y e c c i o n e s  i ó d i e a s ,  

le íeiifrse s e g u r i d a d  d e  e s t a r  d o m i n a d a  l a  i n f e c c i ó n ,  -sí no 
le á  l a  í)(ir »n  e s t a d o  g e n e r a l  d e  d e p r e s i ó n  y  c o l a p s o .  La 
jinuacióii de la fiebre por tres ó cuatro días no modifica 
píerior regla del pronóstico.
' he extendido tanto en estos detalle semeiológicoa, por- 
pé por experiencia propia cuánto interesa al módico que 
’ una pústula maligmi saber cuándo ha llegado á domi- 
' pues hasta adquirir seguridad de esto se ve forzado á

insistir en tratamientos que. cualesquiera que sean, son tanto 
nieno-s eficaces y tanto más peligrosos cuanto más ailelaiita- 
da esté la enfermedad, No sin peligro se pueden repetir la in­
yección de muchos centigramos de iodo ó incisiones y caute­
rizaciones extensas

Acerca de este punto llamo la atención del lector sobre los 
fenómenos convulsivos sobrevenidos en mis enfermos de las 
observaciones II  y III, tan alarmantes en el de la observa­
ción II, á consecuencia de las inyecciones iódieas. Claro es 
que no sin riesgo hubiera podido repetirse la inyección del2
centigramos de iodo en uno y de 6 en el otro.

No he ensayado a! tratamiento de Bilirofh (insión crucial 
y aplicación de iodoformo), pero me inclino á concederle 

menos eficacia que á las inyecciones iódieas.
Tafalla, 6 de Octubre do 1891.

P R E N S A  M E D I C A

EXTRANJERA; I. La  corriente eléctrica constante en_ ol 
tratamiento de la oclusión intestinal.— II. Cicatrización 
de las heridas profundas á beneficio del ioduro potásico 
a! interior. — III. Tratamiento de la diabetes por el j a m -

__IV . De la intervención quirúrgica en las peritonitis
tuberculosas generalizadas y localizadas.

Fd eminente clínico Sr. Semmola ha leído en la Academia 
de Medicina de París una nota de gran interés y que de­
muestra claramente;

I Q u e  p u e d e  e x i s t i r  7 in a  o c l j ¡S Í ó n  i n t e s t i n a l  p r o d u c i d a  

s o l a m e n t e  p o r  iinn ̂ arníísis i n t e s t i n a l  t r a n s i t o r i a  o c a s i o n a d a  

p o r  7 in a  e x t e n u a c i ó n  n e r v i o s a .

2.® Q u e  l a  c o r r i e n t e  e l é c t r i c a  c o n s t a n t e  t i e n e  e n  e s t o s  c a ­

s o s  u n  e f e c t o  t e r a p é u t i c o  s o r p r e n d e n t e .

Se trata de nn joven de veinte años, buena constitución, 
desarrollo esquelético normal; salud general muy bvena, 
abstracción hecha de su temperamento muy nervioso.

Cayó enfermo á consecuencia de excesos de régimen con 
¡m cólico estercoráceo muy grave que curó por los tratamien 
tos ordinarios; pero á consecuencia del cólico quedó afecto de 
una tiSitis y peritifiifis, curadas por un tratamiento antiflo­
gístico y por el régimen lácteo riguroso.

Durante su convalecencia, y  á consecuencia de algunas 
transgresiones de régimen, fué afecto de una diarrea violenta 
que duró veinticuatro horas. Al día siguiente, habiendo cesa­
do la diarrea, fué acometido el enfermo de dolores iutestina- 
les atroces acompañados de vómitos, de una disminución de 

orina y de extreñimiento.
Los ataques dolorosos se renovaban con violencia cada 

veinte ó treinta minutos, y durante estos ataques se dibuja­
ban muy claramente las asas intestinales sobre el abdomen.

Los médicos asistentes, y en particular el Dr. S'Auria, 
emplearon los recursos terapéuticos habituales; inyecciones 
hipoiiéríiiicas de morfina, aplicaciones de hielo sobre el ab­
domen. baños de asiento calientes, cataplasmas emolientes, 
calomelanos, aceite de ricino, etc., etc, Todo fué inútil. El 
extnniimiento persistía, loe dolores atroces continuaban, los 
vómitos er.an rebeldes y la simple tlisininución de las orinas 
de la ví.spera se transformó en isenria completa, de tal suerte 
que fué necesario practicar el cateterUsmo dos ó tres veces 

*cii las veinticuatro horas.
Uno do los módicos insistió en el empleo de los enteroclis- 

mas con aceite do olivas, y se ilegó hasta 2 ó 3 litros sin 

ventaja.
Desgraciadamente, las condiciones del enfermo se agrava­

ban y se llegó á proponer la laparotomía para salvar la vida.
A l tercer día se llamó en consulta al Sr. Semmola para

Ayuntamiento de Madrid



7 o n BL SIGLO MEOKÍO

t
■\

I' ■ !■■

operarlo, pero se opuso á ello aiii ensayar untes Ja corriente 
oléctricn constante, quo juzgaba el método terapéutico más 
racional, dado su diagnóstico de oeliisión inloslinnl por falta 

de inervación, fundado < n las siguientes observaciones;
1. a 1‘rincipio brusco del dolor y fenómenos de oclusión.
2. a Forma paroxística del dolor y periodo de calma re­

lativa entre dos crisis, durante el cual el vientre estaba baa 
fante maleable y la presión no despertaba dolores.

3. “ La eminencia de las asas intestinales cambiando du 

sitio á cada crisis.
4. a La  oclusión intestinal sobrevenida después de una 

purgación repelida y á consecuencia de la abundante diarrea 
de la víspera.

5 ” L> existencia de Ja parálisis vesical sobrevenida sin 
ninguna razón relativa á una enfermedad precedente de los 
órganos génito-urinarios y que nunca se ha indicado como 
complicación habitual de la oclusión intestina] ordinaria.

6.a K1 carácter neuropático del enfermo.
Aceptado ei diagnóstico por loa compafieroa, se decidió 

proceder en seguida al tratamiento eléctrico. La corrieiite 
constante fiié suministrada por un aparato Daniel! con pi­
las OnymuB modificadas para la graduación y  el mfmero de 
los elementos por el profesor Vizioli.

Se midió la intensidad de la corriente por un galvanóme­
tro milliampére que daba diez milliampóres por aplicación. 
El polo positivo penetraba en el recto por un catéter de 25 
centlmeiros introducido en el ano.

E l polo negativo, de forra» olivar, revestido de tela empa­
pada en una solución saturada de cloruro sódico, se pascaba 
por el abdomen, principalmente por las partea correspon­
dientes a! ciego, al colon ascendente, transverso y descenden­
te, á Ja S iliaca y al hueco epigástrico. Cada aplicación du­
raba ocho á diez minutos, á razón de tres por día. Al final 
del primer día, es decir, después de la tercera aplicación, cesó 
la iscuria y comenzó á orinar con regularidad el enfermo. Su 
estado general mejoró mucho, las crisis dolorosas se hicie­
ron menos frecuentes, y se levantó mucho su ánimo. Sin em­
bargo, persistía ia oclusión intestinal.

Estos primeros resultados, y  sobre todo la cesación de la 
parálisis vesical, fneroii para el Sr. Seminóla la comprobación 
de su diagnóstico, y á pesar de que los compañeros insistían 
en la necesidad de la laparotomía, persistió más que nunca 
en el tratamiento eléctrico que había preconizado.

Los resultados no se hicieron esperar, pues al final del ter­
cer día, es decir, después de la novena aplicación, tuvo el en­
fermo espontáneamente evacuaciones fecales regulares, y 
continuando el tratamiento eléctrico durante dos días más, 
recobró sus fimcionea intestinales normales.

I I

: á :

Llenando las heridas profundas de los liuesos en los pe­
rros y los conejos con esponjas decalcinadas empapadas en 
soluciones de diferentes sales, ha observado el Dr. Schleich 
que el ioduro potásico favorece más fuertemente la pene­
tración de los leucocitos en las esponjas. De aquí concluye 
que el ioduro potásico aumenta la leucocitosis allí donde 
una intervención quirúrgica ha trastornado la circulación, y 
quizás favorece la reabsorción de los exudados y de las neo- 
formaciones grasosas. Basándose en estos hechos, el doctor 
Sciileich ha dado el ioduro potásico á 72 enfermos con exton 
KHK heridas de los hupsos y de las partes blandas. Una solu­
ción de 6 por 200 para los adultos y de 3 por 200 para los 
niños; una cucharada tres veces al dia. Fura comprobar los 
efectos de la medicación, observaba el autor las heridas antes 
del tratamiento é interrumpía ó menudo la medicación pura 

asegurarse de su efecto. En 77 enfermos, cuyas heridas es­

taban cubiertas de buenas granulaciones, observó el aulJ 
que bajo la influencia del ioduro potásico la duración delttil 
tamieiito se redujo notablemenle. En los otros 26 ci!fcrin.:J 
que lenlan heridas de aspecto gris sucio, ¡isas y cubierlasil] 
fibrina, á los cuatro días de tratamiento iodnrado i.riiicif.jj 
ron á vasculavizarse las heridas y á tomar un aspecto graiiJ 
ludo; la secreción se hizo abundante. Las grandes dosis i 
mentan aun más la accreción. Mamelones carnosos de btier.J 
naturaleza y poco vascularizailos so formaron rápidnn-.tuj

I I I

Se ha alabado mucho —dice cd Sr. Dnjardin-Beaiimeija 
e l j n n t h n l ,  de la familia de las mirtáceas, en el tralamie 
de las diabetes. El Sr. Scott se admiró de que mezclanll 
malta y almidón ae impedía Ja fermentación nñadieiidojji 
b u l , y que la producción del azilcar in  v i t r o  se reducía á¡ 
mitad. Loa ens;iyos liechos en el laboratorio no han cccíri 
mado las esperanzas que se hablan concebido. El polvoá 
dió ó dosis variables de 3 ó 10 gr.ainos diarios. Los resdíj 
dos fueron diferente.s según los casos.

En la diabetes grave ó pancreática la situación se a;;r..:J 
en lugar de mejorar.

En la diabetoa de mediana intensiilad, en los snjetosqt| 
no excretan más ile 10 gramos en las veinticuatro horns yi 
guienJo el régimen alimenticio, el j a m b u l  ha podido ser ti 
coadyuvante favorable que ha contríl/uído á hacer 
recer el azúcar. Pero si el enfermo vuelve A tomar fariní.rr. 
y rebaja su régimen, el resultado es más funesto.

E l Sr. Dubousquet-Laborderie ha experimentado el jirv 
b u l  en cinco enfermos. En oposición A lo que dicen loa má 
eos extranjeros, de qne hace desaparecer el azúcar enlosdiil 
bélicos qne se alimentan como todo el mundo, en loa trese 
sos en que le ha dado biicncs resultados el j a m b u l  lia tííJ  
que la menor transgresión del régimen liada reaparecer ó,i;l 
mentar el azúce.

En un Fulo enferino ha disminuido la cantidad de cm| 
na; 1.500 gramos y 1.800 en lugar de 2 litros y medio.

En un comerciante de vinos disminuyó notablemente a:J 
sed intensa; pero hay que atender al severo régimen que¡| 
guió durante tres ó cuatro semanas.

Bajo la influencia del jafliftirí, manteniendo el régimen ni 
elusivo —  condición síne q u a  n o n  —  desaparecía el 
del tercero al quinto dia, en las diabetes de mediana iiiiüi 
sidad. El azúcar reaparecía en cuanto dejaba de adniiiii-lwl 
se el medicamento, al que los enfermos se acoslmnl r;;la:| 
muy rápidamente.

IV
Mézt

De la tesis del Dr. Adriano P ie— ex-interno de loshc-J 
pítales de Lyon —  acerca de la intervención qnirúrgicai 
las peritonitis tiilierculo.rBS generalizadas y localizadas, liH 
dnciinos las conclusiones, que dicen así;

I. Para juzgar del valor de cualquier tratamiento ile| 
poritonitis tuberculosa, debemos considerar aeparafbmff'l 
su acción, en el niño y en el adulto, en cada una de las fo'| 
mas clínicas.

II. En ei adulto, la peritonitis de forma fibrosa, conói 
derrame, cura á veces por el tratamiento médico y cura msl 
á menudo en el niño. La  peritonitis de forma iilcero»»'j 
cura sino pxcepcionalmente, y únicamente en el niño, 
forma granúlica es fatal.

III. La  misma intervención quirúrgica no parece lias-’ J 
día RiiBceptible dt curar sino las formas fibrosas, en ¡lai hi"' -1 
la variedad ascítiea; pero cura esta forma más segura, r^j 
rápidamente que el tratamiento módico, y ahorra al enfa 
los peligros inmediatos de la asdtis y de sus complicácisE-'l

H.;

biai
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I |V Para eer eficaz debe eer precoz !a intervención, i La intervención que no tiene más que un valor palia- 
ivo en la forma ulcerosa supurada, está contraindicada en 
I furnias ulcerosa seca y granülica. Está contraindicada, 
Li, en la forma ascitica, cuando liay lesiones pulmonares 
Lnzadas, síntomas de tuberculosis intestinal, derramo pleu • 
■tico y> por ultimo, fiebre sin causa apreciable, indicio de 

Iní generalización inminente.
IVI. La asepsia es de rigor ene! tratamiento quirúrgico 

e la peritonitis tuberculosa, corno en toda laparotomía.
(v il. La oclusión intestinal, en el curso de una peritoiii- 
ituberculosa. es una indicacicin da urgencia de la lapaio- 

Imia.
1VIII. El método de la punción, scgubla del lavado, no se 
Ipova en número suficiente de observaciones para que se 

Lfíla apreciar su valor.
1 K., La laparotomía obra en la forma ascitica provocan- 
otna evolución fibrosa do los tubérculos.
IX. Las afecciones de las tren pas son la causa más cuimiu 
lias pelviperitonitis tuberculosas; por otra parto, e.'-ta in- 
Lia. ióii tuberculosa de la pelvis raeacr puede estenderse 
fagran cavidad peritoneal. Por consígnente, para curar la 
Iplviperitonitis tubemilosa y prevenir !a generalización ul 
Irritíneo y ó toda la economía e-̂  necesario quitar los ane- 
la. El punto difícil es diagnosticar la naturaleza tubérculo- 
rfilc la salpingitis. Sin embargo, liay algunos caracteres que 
Irtrencian la snlpiiigitis tuberci.iosa do las salpingiiis ;nHa- 
|i(ori;iB crónicas. Cierto que este diagnósticc rara vez se ha 
Ifihc al principio y hay pocos casos en que se haya obser- 
lalo Diuclio tiempo á los enfermos para poder afirmar la su- 
Jerda de toda lesión liiberculosa de otro órgano Hay a!gu- 
losen que el proceso tuberculoso ba seguido su curso en 
liro punto de la economía, especialmente el pulmón, cuando 
e creía haber obtenido la curación local.

L)ii. Ramón Skrbbt.

P K E S C R I P C I O N E S  Y  F O R M U L A S

Saíueión contra la hiperidrosis de las manos.
( fiiank- scott ;

¡ Borato de sosa..........................í 7,50 gramos.I Acido salicilico........................ '
I —  bórico............................  2.00 —
I Glicerina....................................I ^  30 00 —I .\lcohol...................................... i
1 .Mézclese. -  Frótese tres veces al día las manos con este 
P'iiiMo para curar la transpiración exagerada.

se embadurna el pezón después de cada mamada, cuidando 

de descubrir todas las grietas.

losbixj 
úrgicsti 
(das, tn|

nto  deli

i las fo.-I

conásH 
cara 
cerosaí 
niño.

l.sVi'l
¡virticiil!]
jura,
1, i,r«-| 
icacioi"

E l ix ir  d e  c á s c a ra  s a g ra d a .

Extracto fluido de cáscara ■ ■ / oo gramos.
Glicerina................................. '
Esencia de naranja................ vi gotas

—  de canela..................  u —
Alcohol de 90o........................  200 gramos.
Jarabe de azúcar................... éOO —
Agua........................................ c -8 -

II. s. a, para un litro. — Dosis: un vaso de licor después 

Islas comidas contra el extrefiimiento habitual.

L in im ento c o n t ra  la s  g r ie t a s  d e l pezón .

( vinay )

Aristol..................................... ... 4 gramos.
Vaselina liquida......................... 20 —

Disuélvase.__Con un pincel empapado en este linimento

L á p ic e s  y  p o m a d a  co n tra  la  m etritis .

( swicka)

A r i s t o l .............................. 10 gramos.
Goma arábiga pulverizada . . .  90 —

II. B. a. 10 lápices, que deben medir cada uno 4 ó 6 centí­
metros de longitud y que se emplea en los casos de endo- 
metritis, de metritis ulcerosa y de parametritis

La pomada se compone d e ;
Aristol................................  4 gramos.
Manteca puriflcad.a..........  4 —
Lanolina............................. 22 —

Se barniza con esta pomada tapones de nata que se intro­
duce en la vagina.

S.

S E C C I O N  O F I C I A L

M I N IS T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC I A

KXPOalOIÓN

Señora; Al organizar por real decreto de 13 de Mayo de 
1862 el servicio médico-forense para loa Juzgados de prime­
ra instancia, se atendió en la medida de lo posible á nna de 
las más apremiantes necesidades de la Administración de 
justicia, señalada ya ó la consideración de loa Poderes públi­
cos por la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1865.

Los rcBiiltadoa de tan importante reforma han correspon­
dido y aun superado á las esperanzas qne en ella pudieron 
fundarse por la valiosa y eficaz cooperación que desde en­
tonces presta aquel Cuerpo á la Adininistraciiin de justicia.

Dificultades de orden puramente económico han hecho 
imposible mejorar en toda España la situaciíin de esos au­
xiliares facultativos de los Tribunales, asignándoles dotación 
decorosa que fuera á un tiempo recompensa y estimulo ile 
BUS aervicioB, y únicamente el Cuerpo médico-forense de Ma­
drid la obtuvo por el real decreto de 26 de Diciembre de 1889 
con la refundición de sus plazas y las inodesfamente retri­
buidas de las cárceles de partido y correccionales en el Cuer­
po denominado de médicos auxiliares de la Administración 
de justicia y de la penitenciaria. La  dotación señalada A los 
de Madrid, qne en cierto modo los coloca en situación más 
ventajosa, responde á la mayor suma de trabajo que sobre 
ellos pesa, acrecentado considerablemente desde el estable­
cimiento del juicio oral, y á la variedad de funciones que se 
ven obligados á desempeñar, ya individualmente, ya como 
Corporación consultiva, carácter que les dió el real decreto 

de 20 de Marzo de 1865.
No es llegado el momento de pensar en una organización 

definitiva y completa de tan interesante servicio, para colo­
carlo á la altura que en otras naciones alcanza; pero los ade­
lantos obtenidos con las diferentes disposiciones hasta aho­
ra dictadas, y con la creación de los Laboratorios de 
cina legal, aconsejan persistir en este buen propósito y pro­
curar, por lo menos, que los módicos forenses de Madrid 
constituyan una Corporación consultiva especial para enten­
der en todos aquellos asuntos que exijan más amplia y com­
pleta ilustración que ia ordinaria, supliendo ó rectificando 
las deficiencias de la práctica, y ofreciendo á los Tribunales 
mayores y más seguras garantías en sus informes técnicos y 

profesionales.
Tal aspiración, sin embargo, no puede realizarse sin per-
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feccionar el actual procedimiento para el ingreso en el Cuer­
po, inaostoiiible después de publicado el real decreto de 26 
de Dicietiibre de 1889.

Admitida hasta ahora in elección en concurso como regla 
general para la provisión de las vacantes, cree el ministro 
que suscribe por todo extremo conveniente, para mayor ga­
rantía do acierto, que la Sala de gobierno al formar la terna 
tenga presente el informe de la Corporación misma. Intere- 

•Bada ella mós que nadie en' manleiicr su propio preBtigio, 
podrá con innegable competencia aquilatar el mérito profe- 
Bienal de los aspirantes y apreciar el valor de los servicios 
que hayan prestado, ya en funciones auxiliares de los T ri­
bunales de justicia, ya en el ejercicio de su profesión

Pero esta reforma interesante del libre concuiso debe com­
pletarse con otro turno para la oposición, abriendo asi paso 
á todas las aspiraciones y estimulando á la juventud estu­
diosa, valioso elemento, del cual no cabe prescindir cuando 
se trata de organizar un Cuerpo que tiene en tan gran par­
te por base la competencia técnica.Establecidos así los dos 

turnos alternativos de ingreso, regularizándoae e! servicio 
médico-forense y el de sustituciones por medio de un regla­
mento de régimen interior que la misma Corporación pro­
ponga, y fijado su carácter consultivo por modo permanen­
te y bien definido, se habrá logrado en la capital de la Mo 
narquía una organización del servicio médico-forense tan 
completa como la consienten el adelanto actual de nuestras 
reformas jurídicas y la situación económica del Estado.

Con el fundamento de estas consideraciones, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación do 

V, M el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 22 de Octubre de 1891. —  Señora: A  L  R. P. de 

V. M. — ifaiíHuiiáo F e r n á n d e z  V i t l a v e r á e .

REíL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Gra­
cia y Justicia;

En noBubre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X IIÍ, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 El Cuerpo médico-forense de Madrid consta­

rá de diez imlivlduos, dos para cada uno de los cinco Juzga­
dos de instrucción, con el haber anual que les está asignado, 
ó el que en lo sucesivo se les sefialu en concepto de auxilia­
res de la Administración de justicia eii lo criminal, y con los 
derechos que h s correspondan por los servicios que presten 
en los Juzgados municipales eoiifoime al Arancel anejo al 
real decreto de 13 de de Mayo de 1802. Deberán también 
auxiliar á los respectivos Juzgados de primera instancia en 

todos los asuntos .que se sustancien de oficio, quedando para 
los demás en libertad de acción y sujetos como peritos á las 

prescripciones de las leyes.
Art. 2.0 El Cuerpo médico-forense de Madrid, á tenor de 

lo dispuesto en el real decreto de 20 de Marzo de 1869, se 
considerará como Corporación consultiva en tocia clase de 

asuntos médico-legales.
Art. 3.0 Como tal Corporación conaultiva se subdividirá, 

para el mejor despacho de los asuntos, en las tres Secciones 

siguientes:
Primera. De Medicina y Cirugía.
Segunda De Toxieologla y Biología.
Tercera. De íledicina mental y Antropologi.i. Cada Sec­

ción se compondrá de tres inclividuos, según la especial 
competencia respectiva. El presidente del Cuerpo lo scuá de 
las tres Secciones, y tendrá en ellas voto de calidad para di­
rimir los empates. Las Secciones formularán los dictámenes

sobre los.asuntos que les correspondan para soraeterlcsiij 
deliberación de la Corporación en pleno.

Art. 4.0 El Cuerpo médico • forense de esta corte dein 
deiá como basta ahora del Ministerio de Gracia y Jini¡cíj| 
y funcionará á las inmediatas órdenes y bajo la vigilaaciail 
presidente y de la Sala de gobierno de la Audiencia de MadriJ

Art. 5.0 Cada bienio, en los quince prim.cros díasdelí 
judicial, la Cor|)oración elegirá un presidente, un vii r!iiri>i 
dente, un secretario y un viceaeoretario.

Art. 6.® L.a iiBÍBina Corporación redactará dentro delt 
mino de do.s meses, á contar desde la publicación deested 
ereto, un proyecto de reglamento para su régimen inteTÍ'i!| 
que elevará el presidente para su aprobación al Ministerii| 
de Gracia y Justicia. Entretanto seguirá rigiéndose porá 
actual reglamento de 14 de Abril de 1866.

Art. 7.° Las vacantes de médicos forenses de los Jurg 
dos de instrucción de Madrid se proveerán altern.ativariie; 
te por concurso y por oposición, una en cada turno. La pril 
mera vacante que ocurra después de la publicación 
presente decreto se llenará por concurso.

Art. 8.0 Para aspirar al concurso se requiere: ser e»¡»j 
fiol de estado seglar; haber cumplido veinticinco afioa; i 
doctor ó licenciado en Medicina y Cirugía, con título obíeó̂  
do en Universidad costeada por el Estado; haber ejercidoli 
profesión durante ocho años por lo menos; ser de biifoj 

conducta moral y profesional; no estar comprendido enDÍi- 
guno de los casos de incapacidad señalados en el art. llOii 
la ley orgánica del Poder judicial.

Art. 9.® El concurso para la provisión de las vacanla 
que correspondan á este turno se anunciará en la G a c e ta i  

M a d r i d  por el presidente de la Audiencia de esta corte. Lea 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al ministro de Gradif 
Justicia, presentándolas con los documentos neceB.irlos^ 
elJuzgado de instrucción del distrito á que correspondíli 
vacante dentro del término de veinte días, A contar desded 
siguiente al de la publicación del anuncio en h  ffaccía.El 
juez de instrucción remitirá las solicitudes con los donirrr.-J 

tos al presidente de la Audiencia.
Art. 10 La Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid 

con vista de las solicitudes y documentos recibidos, pedia 
informe al Cuerpo médico- forense y elevará al Ministeríod 
Gracia y Justicia propuesta en terna para la plaza de cajd 
provisión se trate, Hcompafiando dicho informe y los espt-l 
dientes personales de todos los aspirantes.

Art. 11. Las vacantes cuya provisión corresponda altusj 
no de oposición se nmiuciarán también por el presidcnleí 
la Audiencia en la forma y términos que se exigen pars»| 
concurso en vi art. 9.® de este decreto. Recibidas las iiisb 
chis documentadas, el presidente de la .Audiencia las rfiiii'.'j 
rá al del Tribunal de oposiciones, ante el cual han de pm 
cai'se los ejercicios que el reglamento determine.

Art. 12. Formarán el Tribunal de oposiciones á las pli'l 
zas de médicos forenses de Madrid; un magistrado delaAcJ 
diencia de Madrid, designado por el ministro de Graciaj 
Justicia; un individuo de la Real Academia de Medici»»( 
nombrado por la propia Academia; el catedrático de la asij-l 
natura de Medicina legal de la Facultad de Medicina de M-l 
drid, y dos médicos forenses de Madrid designados porelmi’l  
nislro A propuesta del Cuerpo. La presiileiicia üorreppcmJ*'l 
rá al magistrado de la Audiencia de Madrid, y el más mi Jct'l 
no de los vocales furenses desempeñará las funcione.^ detel 
cretario. El Tribunal, juzgando los ejercicios, elevará al Hi'| 
nisterio, latubién cu forma de terna, su propuesta.

Art- 13, E l Cuerpo médico-forense de Madrid forimil*HI 
á la mayor brevedad posible el proyecto de reglamento 

las oposiciones.
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Art 14- Todos loe individuos que formen este Cuerpo 
I jgurardn en un escalafón que se publicará en la G a c e t a ,  com- 
I prendiéndose en él á los actuales propietarios por el orden 
Ide antigüedad en la posesión de sus cargos, y ocupando los 
[que ingresen después, sea por oposición ó por concurso, los 
Ijúnieros inferiores, según la fecha en que se hubiesen pose- 
laionado.

Art. 15. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, á 
Ijuicio de la Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid, el 
¡ministro de Gracia y Justicia nombrará médicos forenses sus- 
Itilutos que reemplacen á loa propietarios en ausencias y en- 
IferniedadeB. Su nombramiento se ajustará á las reglas esta- 
Iblecidas para los concursos en los artículos O.» y 10 de este 
lilccreto, y eu número no podrá exceder del de propietarios.

Art. 16. Los servicios que presten los sustitntos durante 
Icuatiu afios les servirán de méritos, á juicio del Cuerpo y 
Ide la Sala de gobierno, en los concursos pava plazas en pro 
Ipiedad á que se refiere el art. 8.o

Alt. 17. Los actuales médicos forenses susíilntos conti- 
IcuaráD en el desempeflo de su cargo, sirviéndoles en iguales 
llériuíDOS de mérito para los concursos los servicios que ha- 
kan prestado hasta la fecha del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ochocieu- 
|l,i3 noventa y uno. —  M akIa C bistika. —  El ministro de Gra- 
icia y JiisUcia, R a i m u n d o  F e r n á n d e $  V ü l a v e r d e .

( G a c e l a  del 24 de Octubre.)

C U E R P O  D E  S A N I D A D  M I L I T A R

nsSTIXOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 22 de Octubre, autorizando al inspector 
léJieo de segunda clase retirado D. Félix Bueno y Chicoy 
baia que fije su residencia en Barcelona.

Real orden de 23 de Octubre, negando la concesión de ma- 
^or antigüedad en el grado de médico primero al Sr. Gonzá- 

i Cossío. _______

Reales órdenes de igual fecha que la anterior, concedien- 
Bo el pase á situación de reemplazo a) médico mayor señor 
irisa Gago y al médico primero Sr. Bago y Rubio.

Real orden de 24 de Octubre, concediendo regreso á la 
Penínuula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, al 
prnncóutico primero de Filipinas Sr, Olea Córdoba.

Real decreto de 28 de Octubre, concediendo el pase á si- 
joadón de retirado, con el empleo de inspector médico de 
ksnnda cinse, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de 
|iilio último, á D. Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

s e c i i e t a r I a ( I ENERAL 
Anuncios de Ingreso, 

i D- Policarpo Lizcano, profesor de Medicina, residente en 
»9<lrid, solicita ingresaren el .Montepío Facultativo.
I Lo que se publica para conocimicnlo de la Sociedad y á 

efectos del Reglamento.
[Madrid 16 de Octubre de 1891. —  K1 secretario general, 
¡íi»rin y  S a n c h o .  2

ID- Angel Blanco y Paz, profesor de Medicina, residente en

Casar de Talainanca (Guadalajara), solicita su ingreso en 
el Montepío.

Lo que se pnbliea para coQOoipiiento de la Sociedad y A 

los efectos del Reglamento.
Madrid 28 de Octubre de 1891.— El secretario general, 

ilíarín y  S a n c h o .  3

C O N S U L T O R I O

PREGU-STAS
350. Desearla contestasen á la siguiente pregunta; Apro­

bada la reválida y hecho el depósito para la adquisición del 
título, aunque sin expedirse éste, ¿ se puede ejercer niia pro­
fesión como la de médico ó veterinario, y, en caso afirmativo, 
cobrar los servicios prestados, teniendo presente que en la 
localidad donde esto ocurra no haya otro más autorizado 
para ejercer? —  IK. R .

351. ¿Á un profesor menor de edad, le es permitido acu­
dir judicialmente para cobrar honorarios de aii profesión? 
En caso negativo, ¿á qué medios puede recurrir? ¿Piieiie 
otorgar poderes á nn particular un profesor menor cié edad 
para lograr los fines anteriormente anotados? —  Jí. B .  B .

352. ¿Loe Ayuntamientos tienen algún derecho, eu vir­
tud del art- 9.® del nuevo reglamento, para imponer al médi­
co titular la obligación de vacunar y revacunar, además de 
los pobres de beneficencia, A los igualados con dicho profe­
sor? En caso de asistirles eae derecho, ¿de qué manera y 
forma deberán ha :erlo? —- B .  R .

RESPUESTAS

349. Si el punto en que el enfermo resida no está muy 
lejano de Alhama y las molestias del viaje no son grandes, 
le convendrán aquellas aguas en bailo y bebida, Á  su vuelta 
debe tomar las de Contrexeville ó Nanclares y hacer uso del 
i o d u r n  d e  l i t i o ,  del carbonato de litina y de loa preparados 
de ccilehico. Pasado el doltrr, el ejercicio, pues parece más 
gotoso que reumático el enfermo, por el contexto de la c;on- 
snlta. —  C .

350. No puede ejercerse la profesión sin poseer el título 
que para ello autoriza. El tener conclulcia la carrera, incluao 
el grado de licenciado, y aun el de '.laber abonad i ios gaetos 
del título, no autorizan, según lo dispufsto por la ley, pnia 
el ejercicio de la profesión, que requiere iiiilispcnsHl)lemento 
el estar en posesión del título expedido por el Miuislcrio de 
Fomento.

351. Ejerciendo la profesión con arreglo .4 las leyes vi­
gentes, puede, en concepto nuestro, reclamar jniiicialmente 
los honorarios que se le aileuden, y otorgar poderes á un 
procurador para que los cobre.

352. Ni por asomo tienen ese «lerecho los Ayuntamien­
tos, pues las obligaciones <lel mé lico para con sus igualados 
son de la exclusiva coinpeteiicia lie aquél y de éatos. Lo que 
bay es que el nrt. O.® del real decreto de 18 de Agosto 
último, acerca de la vacunación (pnblicailo en Ei. Snii.o 
del 30). parece iraponer e.sa obligación —  para lo que no 
tiene derecho alguno el ministro — , bien que en la segniiila 
parte del mismo explica que eso se refiere á los pobres del 
partido.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L I C A

Estado sanitario de Madrid.
OllSKRVAC’IONKS METECROUÓOIOAS DE t.A SEMANA. — Altura

barométrica máxima, 705,89; mínima, 093,17; temperatura 
máxime, 15".1; mínima, l",5;vientos dominantes, S„ N. 
y KNE

Los afectos catarrales generalizados se han sostenido en 
el grado de frecuencia que se indicaba en las anteriores se-

Ú
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roanas, revistiendo Ja forma de fiebres catarrales, tráqneo- 
bronqiiitis febriles y gastro-enferitis catarrales. Los reuma- 
tisuiofl imiscalart’B y articulares son también mAs frecuentes, 
y las fiebres intermitentes han disminuido en número y gra­
vedad. Las anginas tousilarea benignas, Jas neuralgias y pa­
rálisis á f r i g o r e .  y las hidropesías sintomáticas de afectos 
renales y cardiacos, siguen sosteniéndose en el estado que 
se venían presentando. En los nifios son tenaces las toses 
sintomáticas de Jas bronquitis ligeras y de la coqueluche; 
disminuyen las fiebres eruptivas y la difteria.

C R O N I C A

F a llec im ien to . —  El viernes último terminó fatalmente 
la enfermedad que padecía el antiguo catedrático y acadé­
mico de número de la Real de Medicina, D. José Seco Baldor, 
con lo cual ha sufrido nuestra profesión una pérdida dolo- 
rosísima, aunque prevista, en razón de la avanzada edad dcl 
finado y de su estado valetudinario, que le impedía todo gé 
ñero de ocupaciones científicas y facuitativae. Su cadáver 
lia sido conducido á Laredo, con lucido acompaíiamiento 
hasta la estación del ferrocarril, de comprofesores y repre­
sentantes de diversas Corporaciones.

Sociedad  H id ro lóg ica . —  llorante al actual aSo acadé­
mico, la Sociedad Española de Hidrología médica ha acordado 
que sus sesiones cientifioaa se celebren los días 16 y 30 de 
cada mes. á Jas ocho y media de la noche, en su local, Costa­
nilla de los Angeles, 13, bajo. La entrada es pública.

L e s  m édicos de C on su egra . —  Sabemos que los mé- 
diccs de Consuegra I). Federico Armengol, D. José Jlíngiiez. 
D. liiiinón Vázqtiez y I). Francisco de Fneiilee, aunque han 
tenido la fortuna de salir personalmenfo üesos de la iniiu- 
dación de este pueblo, lian perdido en ella sus libros y sus 
instrumentos, es decir, fu material de trabajo. Reconien- 
damoa A aquellos de nuestros snacritores que se hallen cou 
medios de auxiliar á dichos compañeros, que han perdido 
además en el desastre sus muebles y recursos, se dirijan á 
los mismos facilitándoles alguiia obra ó instrumento de los 
que puedan desprenderse en en obsequio. Debemos advertir 
que dichos señores, ni han percibido ni tienen probabilida­
des de percibir in<leiiinizacióu alguna, á pesar de los muchos 
y penosos servicios que han prestado con ocasión de la ca­
tástrofe de Consuegra.

P la z a s  v acan tes  — La Diputación Provincial de Ma­
drid ha i'cordado proveer por oposición dos plazas de profe 
soces liel Cuerpo inédico-faraiacéuUco de laBenedcenda Pro­
vincial, dotadas cada una con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales. Una de estas plazas corrcepomle á la sección de 
Medicina y la otra á la de Oflalmoiogia. Los ejercicios de 
oposición serán cnatro, y conaietirán; el primero, en respon­
der a seis preguntas de toda la carrera; el segundo, en una 
Memoria escrita durante cinco horas; el tercero, en una liis- 
loria clínica ( en trinca), y el cuarto, en una operación en el 
cadáver.

Las solieítodes deberán presentarse en la Diputación en 
el término de treinta días, A contar del 23 del corriente.

In flu enc ia  del nÚEcerfc 9  —  El número 9 ejerce, si­
guiendo los aforismos de Hipócrates, que le consideraba 
como perfectamente favorable á la salud, innegable influen­
cia. En efecto, Hipócrates dividía la esislencia en nueve pe­
ríodos. Por ejemplo, los dientes aparecen a> noveno mee y 
caen para ser reemplazados por otros á ios nueve afios, cuan­
do A la' infancia sucede la adolescencia. A  los diez y ocho 
aflOB (dos veces nueve) principia la pubertad; á los veinti­
siete ttf<=8 veces nueve) el hombre está en plena edad viril. 
A  loe treinta y seis ó cuarenta > cinco afios (cuatro ó cinco 
veces nueve) está al corriente de todos ios negocios det mun­
do y en posesión de toda su fuerza. A loa cincuenta y cuatro 
(seis vecea nueve) es ya sabio— si es que ha de serlo algilii

L a s  me-lifina aan itarlaa... en In g la te rra .— En nii 
ve afios, de 1876 á 1S84. ha gastado Inglaterra en trabaj(»| 
do saneamiento |i 1.406.260.000 pesetas II, y en los servida 
sanitarios ordinarios ]562.600 000 pesetasi ó sea un toiüj 
de ii|1.9G8.750.000 pesetaslll Desdel875 A 1890, lo gastadil 
en Inglaterra en Sanidad pasa de fres mil millones de pesetiij 
{y a  no hay admiraciones que basten pan» esto). Resultads  ̂
ímuediato do esto ha sido la disminución de la mortalidailj 
que ai do 1866 á 1876 fué, término medio, de 22,19 por 1.0 
descendió al 19,08 de 1880 á 1889. Y es que en luglatern 
país práctico por excelencia, se cree (¡boberín igual!) qnel 
vida humana constituye un capital para el Estado, equivales 
te, según algunos economistas, á 3,876 pesetas, y comol 
estadísticas demuestran que con las medidas sanitarias plai 
teadas Beban salvado 876 581 vidaa, inulUplicando ainba 
cifras se obtiene una cifra superior á los tres mil millones t 
pesetas que el Estado lia invertido en aquéllas. Así en die 
afios ha recuperado Inglaterra la suma que ha gastado, ú| 
que en este cálculo figuren para nada las enfermedades ertl 
tadas, los dolores ahorrados, etc.

P a ra  loa  estud ian tes pobres... de  V ien a . — f j  
célebre cantante de ópera, la Sra. VVilt ( de Viena), que 1 
ganado gruesa fortuna durante su carrera artística, ha dos 
do 100.000 florines para la creación de un fondo de socoti 
destinado á los estudiantes pobres de ja  Universidad ' 
Gratz. Esta señora se ha suicidado A los sesenta afios i 
edad á causa de no ser correspondida de un estudiantelo.!

T ra tam ien to  de la  endom etrltis  crón ica por . 
ácido bórico. —  Reproducimos de un colega el siguiena 
de origen inglés;

Jl. Á . Duke (de Dublíti) ha obter»ido resultados muyi 
tisfactorioB tratando los dolores vaginales agudos y  eróme 
asi como las ulceraciones del cuello uterino, por el Acido L. 
rico. Aplicado el mismo remedio á la endometritis crónitj 
ha observado que este tratamiento determina más féciliueí 
te que los medios usados ordinariamente (cauterización, ett 

Para la introducción del polvo bórico en la cavidad utef 
na, el autor se sirve de un tubo ligeramente curvado y pn 
visto de un estilete que penetra fácilmente en el tubo- 

Retirado dicho estilete 5 centímetros de su punta ó exta 
midaU anterior, se llena el espacio vacío que queda, coaíJ  
do bórico pulverizado y tamizado. Se desembaraza ó liuipifl 
la cavidad uterina de imicosidades con una cucharilla* 
hierro fliilo de) invontada por e! autor, se introduce el te'' 
en el cuello y empújase el estilete, haciendo de esta suer* 
penetraren dicha cavidad una especie de bastoncillo de p 
vo bórico prensado. Después se espolvorea abundauteine^ 
hi vagina y mucosa externa del cuello con el mismo agenlí 

Las sesiones se repiten cada tres ó cuatro días, exigieo  ̂
los casos más rebeldes 12 sesiones .á lo sumo.

Este medio es simple, fácil y más agradable para las ej 
ferinas y el médico que las diferentes pomadas y líquiiV' 
usados.

E l autor atribuye !a acción eficaz del ácido bórico á 
propiedades astringentes y antisépticas, así como á su ai 
dad con el agua, que impide la hiperlicmia de loa tejiás 
("¡T/ie. B .  M e d i c a l  J o u r n a l . )

día. A  los sesenta y tres (siete veces nueve) está en el perio­
do de BU apogeo, y á partir de este momeiilo empieza á decli­
nar, A los setenta y dos ■: ocho veces nueve i recorre las úl­
timas fases de la etapa final, y por último, á los noventa ( diez 
veces nueve) se aproxima al término de ia vida normal.

Claro es que todo esto se refiere A los hombres de su épo­
ca, pues en la actual é los sesenta y tres afios se está acha­
coso. enfermo é inútil para todo, salvo excepciones que no 
constituyen la regla.

R ecepc ión  académ ica. —  E l domingo próximo, 8 ilfl 
corriente mee, se celebrará en la Real Academia de Meditf 
na, á las dos de su tárele, la recepción del académico e l«r  
nuestro coropafiero D. Carlos María Cortezo, al cual conli 
tará á nombre de la Academia también nuestro eompaiü- 
el Sr. D. Angel Pulido.

Aunque tendremos el gusto y la honra de invitar conj 
peleta en el número próximo A nuestros suscritores d e l , 
drid X este acto, les adelantamos la noticia y la invitacióiH 
este número.

VEASE el anuncio del 9r. Vivas Pérez: PÜLIXim  
PRÜTOCLORURO D E  H IERRO .

D
o c t o r a d o  d e  m e d i c i n a  y  f a r m a c i a . —
t e s  d e  Q u í m i c a  b i o l ó g i c a ,  A n á l i s i s  q u í m i c a  é  H i s t o r i s *  

l a  ín m ac ia -—Sociedad Taquigráfica, Pizarro, 14,

M A D R I D ;  1 8 9 1 . - E N R I Q U E  T E O D O R O ,  I M P R E b O f  
A m p a r o ,  1 0 2 ,  y  R o n d a  d o  V a l e n c i a ,  >- 
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" í ^ l ^ a ^ a f e r m e d a d e s ^ i ^ e s u i t a n d ^ í c i ^ ^  l a  s a n g r e ,  c o m o  ü s c r ó f n l a t ,  

‘  g c - 'p .m a , S o r ia a is ,  H e .t 'p e s ,  L i q u e n ,  I n i p é t t g o ,  G o t a ,  H e u m a t i s m o ,

IO S  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
*  Ü E  ■ V O E E R O  E E  E O T A S I O

, M  l o s  a c c i d e n t e s  s i n i l t l c o a  a n U g u o s  ú  r e b e l d e s  ; V l c e r a s ,  T u m o r e a ,  G o r n a a ,  
 ̂ F x o a to s la ,  a s i  c o m o  e l  l a  i :n c r o fu lo a n  y  l a  T n h e r e u lo e a .

iP ¿ s ,C a taJ< ri!K K z:.F ‘* ,l02,ru e S lc b e lieU |S ° ‘’ileS(iYVEAU-lAFfECTEilS,;iiitodaaUaFuBUtíu>

A  N  T  1 S E P  S  l A  D E  L A S ^ V I A S  R E S P I R A T O R I A S

EUCAllPTOl ABSOLUTO IDDQFG?MS-CR£QSQTADO
AKTIBACILAR 
iwr Eitdemi»

P A B I S ,  4 ,  R u é  d e  C A a r o n n a .  —  D e p á a i lo  e u  A tu d r td  .• M  G A R C I A .

Ualco aprobado por
3|  ñ  H  a ' K  9 J I  I  B  a H  k  f l  A  f l  31 ^̂  A C A D E M I A  lie

M EOICIN A de P A RIS
I  i  c a u s a  d e  s u p i u - e s a  y  d e  so p o d e r o s a  a o t í v i c í a d  p a r a  c o r a r  A n a x o i ' a ,  C l o r o s i s ,  
J i ^ o i > r e z a i l e l a s a n ( y r e .  —  1  m e d id a p o r U i a .  —  £ n r ; o | r a í ; í c í e / / í i ( l e f o .  P a r í s . 1 4 ,r . a e a u x - A r l a

CARNE y QUINA
E l A l i z a e n t o  m as reparador, unido al T ó n i c o  mas enerpco.

VINO AROUDconQUINA
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITITOS SOLUBLES DE LA C A R N E

r A B i V E  y  Q U i X A i  e o s  l o s  c l e m e s t o s  q u e  e n t r a s  c u  ¡ a  c o m p o s i c i ó n  d e  e s t e

Sj t c n t o  r e p a r a d o r  d e  l a s  f u e r z a s  v i t a l e s ,  d e  e s t e  l o r t í u e a n t e  p e r  e a c e l e n e i a ,  
o  u n  g u s t o  s u m a m e n t e  a g r a d a b l e ,  e s  s o b e r a n o  c o n t r a  l a  Anem ia  y  e l  Apoca - 
miento, e n  l a s  calenturas  y  C o n y a í í e e n c í i w ,  c o n t r a  l a s  Diarreas  y  l a s  Afeccionet 
d c l  Estomago  y  l o s  intestinos.
C u a n d o  s e  t r a t a  d o  d e s p e r t a r  e l  a p e t i t o ,  a s e g u r a r  l a s  d i g e s t i o n e s ,  r e p a r a r  l a s  

' t u e r z a s ,  e n r i q u e c e r  l a  s a n g r e ,  e n t o n a r  e l  o r g a n i s m o  y  p r e c a v e r  l a  a n e m i a  y  l a s  
e p i d e m i a s  p r o v o c a d a s  p o r  l o s  c a l o r e s ,  n o  s e  c o n o c e  n a d a  s u p e r i o r  a l  V i n o  d e
Q u i n a  d o  A r o u i l .
P o r  m a j 'o r .e n  P a r ís , en casa de J . F E R R É ,  Farrao, 1 0 2 . r. Ritliclieu, Sucesor de AROUD.

ÜE VENDE EN TODAS LAS PRLNCIl’ALES BOTICAS.

EKUASE q I  n o m b r e  j  
I a  f i r m a ARDUO

H I E R R O . y  T I Z Ó N  de C E N T E N O

G R A C I A S  G R I M A U D
4  D í p i o T u a a  d e  jf io n o r  —  l O  A r e d a i J a s .  

IN C O N T IN E N C IA  D E  O R INA. -  E S P E R M A T O R R E A . -  C L O R O S IS  
P E R T U B A C IO N E S  U T ER IN A S. —  LEU CO R R EA . —  M ETR O R R A G IA .

P B B C l O  ; S  F R A N C O S  K N  T O D A S  L A S  P B I N C I P A L K S  F A R M A C I A S .  
U x m i í H O ,  Pharmacien k St-CLOTTD CStranoe>
Mavnrrn RSPAKÁ : M. TOUSBEHEAU. 119, Saldo de San Joan. BAlirKLOrfA.

d e  l o s D - J o r e t lH o m o l l e
i F . l A P i o z .  e s  e l  e s p ' c i n c o  d e  l o s  d e s ó r d e n e s  m e n s t r u a l e s ,  . 4 m « B t > r r e a ,  D ism e-\  
p r . - e i i y  . l f e í r / / r r a y t a , q u e  d e p e j i d c i i ,  s o b r e  t o d o  d e  u n  t r a - s t o j n o  d e  l a  l u e r v a o l ó n  
k i u - m o t r l z  d e l  l i t e r o  y  d e  l o s  o v a r l o s .  P e r o  e s t e  p r o d u c t o  e s  c o n  f r e c u e n c i a  f a l s l - 1 

J a d o .  E l  A P I  i i>  p u r o ,  u u l c o  c u y a  e U c a c l a  h a y a  s i d o  c o m p r o b a d a ,  e s p e c i a l m e n t e  I  
| i  d  I m s p i i a l  d e  l a  P l c ü a U , c - , c l  d e  l o s  I n v e n t o r e s ,  l o s  l l O M O L L l i f
1 DÓSIS : I  up]. ( l í  w i l i y r i i K l D U M n s y  itcii ima;* i 1 < d u ,  i s l >  l ) i < a  p r c s m l i i i d s  lis i t r l u .  I
I & D A L L A S  CD las Expftf UnlV’** : L O N D R E S  4 8 6 2  “  P A R I S  4 8 8 S |  

Deods/lo C*', F a r a i “  B R I A . N T ,  i50, Kue Hivoti, P a r i a .

lAQUEM -  NEURALGIAS -  NEUROSIS
“■  *  ( C o c A ' T e l n a

A n a l g é s i c a  
P a u s o d a n )

l i s  a c t i v a ,  s e g u r a  y  e c o n ó m i c a  q u e  I s  X n t i p i r i n a  y  q u e  t o d o s  l o s  a o a l g é s i c o s  c o n o d i i n s .  
| i i a  c u c h a r a d a  g r a n d e ,  l o m s i l a  e n  cualquiera p e r i o d o  M  a e e e e o .  e s  m u y  á  m e a n d o  s i i l i o i e n i c .  
1 )0  l u  « n / lu j o ,  l e  nÍB¡an de mát e n  más los accesos, acabiiudo por desaparecer e o m p / e t o i n e n l e .  
J f u e  d e  él resulte n i n t j e n  t n e o i i v e n i e n i e  e n  el r e l í i i t o  qeaeral D o s i s  :  l i n a  c u c h a r a d a  d e  l a s  
I t o m a i ' l a  s o p a ,  p u r a  ó  l i g e r a m e n t e  d i l u i d a ,  p a r a  l a s  a d u l t a s ,  u n a  c u c h a r a d a  d e  l a s  d e  
I t r e s p a r a  l o s  a i í o l e s c e n l c s  v í a s  p e r s o n a s  d u l i c u d a s .  ¿ o »  s e S o r o i  p u e d e n  h a c e r  « l u  d e  e l l o  e n  

l'piier tiempo. P u e d e  r e p e t i r s e  i ó  2  v e c e s  c o n  o o  m i n u t o s  d e  i n l e r v a l a .
'eslinada especialmente á la J A Q U E C A  N E U I L Á L G Z C A ,  l a  C E R C B R I N A  h a  sido expe- 
aitladacon buen éxito C o n t r a  : N e u r a l g i a s  f a c i a l e s ,  C o n i r a c c i o n e s  d o l o r o s a s  d e  l a  c a r . n ,  
i n U l g i a s ,  N e u r a l g i a s  í n t e T c e s t a l e s ,  Z o n a ,  L u m b a g o ,  C i á t i c a ,  V é r t i g o  e s l o m a c a t ,  
l u c a z a  ( t r a n c a s o ) .  M o l i m i e n t o  d e h i d o  al resfriado, al cansancio d á un trabajo excesiro 
1 C E R E B R I N A  B R O M A D A  11 gramo de bromuro a/caiino por cada dosis e s  p r e t e r i d a  
I r a  l a s  N e u r a l g i a s  Jteic/des y  l a . s  h ' e u r a l g i a s  f i i a l e i i e . i s ,  l e n  l o s  C l o r b l i c o s .  l o s  N e u r b -  

| b i .  y  c o n t r a  t o d a s  l a s  t o r u i a s  d e l  H i s t é r i c o ,  d e  l a  E p i l e p s i a  y  d e  l a  A t a x i a ^  
f o  l ia  u n  m o d o  n u l a b l e  e n  i a  D i s m e i o r r e a .

l E R E B R I N A  Y O D A D A  1 0 2 5  d e  T o d u r o  a t r a t i n a  p o r  c a d a  d o s i t  c o n t r a  l a s  N e u r a l g i a s  
i L n o A t i c a i  ( . ' í e u r u l g i a s  n e u m á t i c a s ,  S i l U i t i r a s ) .  —  P r e c i o s  e n  P a r í s ; t l e r e b r í n a ,  e l  f r a s c o  d e  
| u ‘ i a ;  5  f r a n c o s  e l  1 / 2  f r a s c o ; 3  f r a n c o s . —  C e r e b r i n a  B r o m a d a  ó  Y o d a d a ,  e l  f r a s c o ; 5  f r a n c a s  

f O U R N K n ,  F a r m ,  d e  1 *  U a s e ,  o i - I n t c r n o  d e  l o s  H o s p i t a l e s ,  f s s y - P a r í s  ¡  t i  D A t  l u  F i m i c i u .

L a s  V E l R O A i y E R A S  A O U A S  d e

Y
son tos manantialis del Estado francés 

A i l a ü i l s t r w U D : S, Soaleo' Itontmartre, PAñlS 

C É L E S T iN S .  H a l  Ce P i i i U a  y  E o f e r m i -  
d a C e s  d t  U  Y e | ig a .

G R A N D E ‘ G R IL U E . E o le r m e d a d e s  d e l 
t u g a d o  y  d e l  A p a r a t o  b i l l a r .

H O P IT A L .  T o l e r n i e d a d M  C i l  E a tó m . ig D ,  
H A U T E R IV E . A l e c c io o i s  d e l  E s t ó m a g o  y  

d c l  A p a r a t o  s r i D a r l o .
L a s  solaOiCayanlracríinyemioiellsmteoto 

son yijilados por u a  i í e p i e s e n i s i n i ’  del Estado.

S e  v e n d e n  e n  t o d a s  l u s  f a r n i a c i a s  
y  d r o g a e r í a s .

CONTREXÉVILLE
Manantial
La única decretada de utilidad pública

SoDerana  ̂sin igual para curar;
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

ENF'^°  ̂DEL HIGADO, 
V IAS URINARIAS,

TEMPORADA: 2 0  de MAYO á  2 0  de SETIEMBRE

H ilPAV ILLO N

^ Lu .
PtnoQas iüt cooocea lu

p i l d o r a s ;
DJÉl» DOCTOS '

D E H A U T
f  no t i t u b e a n  e n  p u r g a r s e ,  c u a n d o  ¡ o  
Inecesitau. N o  t e m e n  e l  a s c o  n i  e l  
a c a u s a n c i o , p o r g a e , c o n t r a l o  q u e s u -  
M c e d e  c o n  l o s  efemas purgantes, este 
Ino oóra óíen sino cuando se toma 
I conb u r n o s a l i m e n  o s j b e b i b a s  f o r -  
I t i n c a n t e s ,  c u a l  e l  v i n o ,  e l  c a f é ,  e l  t é .  
I  C a d a  c u a l  esc.tge.parapurgarse.ía 
Ihoray/acoiDídaquemasIe c o n v i e -  
Inen, según sus o c u p a c i o n e s . C o m o  
le í oausancio q a e l a p u r g . :  o c a s i o n a  
^queda comp/etamente a n u l a d o ' 
\ p o r  el efecto de l a  b u e n a  a l i -  

mentación e m p l e a d a ,  uno se 
“^ecide f á c U m e n t e a  v o l v e r á ^ ' 

^ m p e s e r  c u a n t a s  veces 
^  sea necesario. ^

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL Dr FRANCK

• « * * * • «  (Fómnilil'l Col» Froscti.n'IOSj
ALOES Y GUTAGAMBA

CI mas cbmodo de loa
Í l  G R A L \S  \ » r » x r R c v A . i > f f T E s9 l  da  c v „ A 4  I *  h l v r / / n / t a d o s / f a / i i d e a d o e  
SI tae ca itie  / * E i i « r ó i u l u .  i m p r o j o e n  (  C o l o r i i  
^  ( i Q d o C l e U P  / J ' o n C A J A S i Z D L K . e s l a M a r c a d :  

■ P 'R A K i ’ t r  y w  l o s V c r d a J e r o t . P A R l S . r i r m í c l »  
L tB ilT i_ y  en  laB_princí.

* * * * » i * * ^ palee Farm** d e  España,

Ayuntamiento de Madrid
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MEDICACIÓN ESTRICNINC-FOSFÓREA

TÓNICO NERVIOSO - CERA
Este preparticio, (|ae lia mereciilo la nprobaciÓD de la Ueal Academia 

de M^dicioa de Barcelona y ravorahie üiclamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de
lli|iorusñto de cal.. . .

—  de sosa. . .
—  de quinina.

O.Oli gm. 
0,05 —  
0,01 —

Lactnlodemanganeso. O.Oi gin. 
Sulfato de esUicniiia.. 0,002 —  
Fósforo puro..............  O.OOt —

a la dosis ordinaria de una cucharadita de las de café, que re| resenta 
40 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su prepara­
ción le hacen altamente recomendable en todas aquellas ciirormcdn- 
des que tienen indicada la mediación eitricno-fosl'órea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del Tón ico  
n erv io so  en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
espermatorrea, hipocondría, espanmos musculares, insomnio por ago­
tamiento ó cansancio cerebral, dispepsia alénica, etc., etc. Frasco, 4 
pasetas.

Depósito genenil: Farmacia de su autor, I. C e ra , l'elayo, 6. Bar­
celona.

Madrid: Al por mayor, M Darcia, Capellanes, 4. ~  Al detall, doctor 
Blas, calle. Ilortaleza, 2, y principales farmacias.

z

Las .yC'AS DE i‘; ER'I'OLI-ANO, premiadas en varias Exposiciones uiii- 
versaels, son las primeras de España entre sus s milares, para diabetes saca­
rina, enfermedades del estómago, infartos del hígado, cólicos del riñón, cál­
culos biliare.s y fosfáticos, catarros de la vejiga yde ia matriz, leucorrea, des­
arreglos de !h men-traación, anemia y dchiUdnd general. —  Su embotellado 
y encorchado se han refortiiiido lolalmeiile.— Se obtienen en todas las mejo­
res r.mnacías de E paña y del extranjero, así como dirigiéndose al adminis­
trador de estas Aguas en PUfiR fOLl.ANO.—-Pídade el prospecto.— T e m p o ra ­
da oñeial, de I . °  de Jun io  á 30  de Septiem bre .

riíKROCAHKlL, TRLÉGKAFO, CORRKn T GUARDIA CIVIL

LABORATORIO DE YESDAJES ASTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A T E S . 2, V A L L A D O L ID )

M ed a lla  de o ro  en la  E xp o s ic ió n  de B arc e lo n a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armad ■, á la.s Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos hau merecido infor- 
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de Lis clínicas otlciales de Valla- 
doHd,del Hospit’’! Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidróñlo, baratado, fuñicado, sn icilico, iodorormico: RlmohadilTas 
de celulosa, estopa pai'iliraila, lula tejida inglesa, hila tejida boratuda. yu­
tes puriticailo. saljcilíco, feniuado; catgut de los número.s 4, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, caotchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y aoliséplico, crin preparada (Hira sulura.s y desagüe, celulosa al sublima- 

I do al 3 por 4 000, gasas cloruro - mercúrica, feiiicada, iodororniic.'), limoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por S ’ e largo y en rollos de 40 
ceuliineiros de ancho por 6 metros de largo; el mackiotosch, la seda p o- 

I tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
^  aire y vapor, caja.s para curas, etc., etc. (^uien desee conocer los jircciosde 

todos estos productos, pida el catálogo que se re.inile gratis.
W515BBiai=T=i=T3 T=l=v=i=td

1

S O B R E  L A  T R A S M I S I B I L I D A D  

DE ENEEftMEDADES PÜE MEDIO uE LA VAGÜHA
P O R  J Í L  D b . D .  R A M O N  S E R R E T

Véndese este opúsculo, al precio de u n a  peseta , en esta Adiuíníslracion.

LA MARGARITA
E N  L.OEGHES

antíbiliosa, antiherpelioa, antiescrofulo. 
sa, antisiBHlica y  reconstituyente.

Según ia PERLA DE SAN CARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esta
agua se tiene

L A  S A L U D  Á  DOMICILIO
En el último año se han vendido

M á s  d e  D O S  M I L L O N E S
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de toqoe 
en tas aguas minerales, y ésta cuenb 
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON 6RA\. 
DES RESULTADOS, para las eaferiiieda- 
lies que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 16, bajo dt- 
recha, y »e vende también en todas la< 
farmaci.as v droguerías.

lARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO D E  LITINA

DB RAMON' A. OOIPSL
Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

6on y vejiga y  catarro de ésta.
Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

AGUAS
O X IG E N A D A S

CASA
D E L  C O N T R A B A N D IS T A  

eu el Paseo t GocDes del Retiro,
TELEFONO 4-224

Elicacisinias contra la .inemia, cloro­
sis, esiTOfulisroo y vómitos de las eoi- 
ba razadas.

Utiles en las dilataciones del estóma­
go, enfermedades de la nariz, garganta, 
corazón y pulmones; en la albuminuria, 
diále.sis lírica y diabetes.

Recomendadas como agua de mesa, eo 
las coniida.s, por su acción tónica y exci­
tante, que despierta ul apetito y favorece 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de Vacunación, 
Va verde, 30 y 32, teléfono T2; Abad.a.i 
y 6: Gorguera, 47; Uorlaleza, 9; Ato­
cha, 35; Gerona, 1, botica de Santa Cruz; 
Sao Marcos. I I ; Areoal, 2, farmacia; 
Puencarral, 110; Magdalena, 10; Do3) 
Bárbara de Druganza, 6, y principalci 
farmacias.

VI I  Inhalaciones permanentes de ázoe, 
I I  oaCtol, ácido ósmico, etc., etc., pare 
I J  eltratamienlodela tuberculosis pul- 
1 1  inoBiir y demás ecferinedades del 

* * p e c h o .
Ailmínistración det oxigeno. 
Folletos explicativos gratis. 

G reda , 3  y  5, 3 -“ derecha, Madrid,

[

3 1
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Ayuntamiento de Madrid
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A P R O B A D O  P O R  L O S  H O S P I T A L E S

EL IX IR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO CON HIPOFOSFITOS

n e c e t a d o  p o r  v e r d a d e r a s  e m i n e n c i a s ,  no tiene r iv a l y es el rem ed io  m ás racional, 
toa re su ltad o s  de todos los ferruginosos y de la medicación iónico-reconsUtuyenle para la A n e m i a .  fi-i?ut¡i/mü, 
Cofores pólidos, E m v o b r e c i m i e n l o  d e  s a n g r e ,  D e b i l i d a d  é  i n a p e l e n c i a  y  m e n s l r u a e i o n e s  d t f i c i l e s . l e a e i n o ^  nnmeiosos cei- 
lilicacios^de los médicos que lo recomiendan y recetan con admirables resultados. —  Cmduda con l a s  f a l s i f i c a c i o n e s . 
p o r q u e  tío d a r á n  r e s u l t a d o .  E x i g i r  l a  f i r m a  y  m o r c a  d e  g a r a n t í a .

PRECTO DE CADA BOTELLA, 4 PESETAS. -  MEDIA BOTELLA. 2.50 EN TODA ESPAÑA
De venta en todas las fa rm ac ias  de la s  p rov in c ias  y  p u eb lo s  de E spañ a . U lt ra m a r  y  A m éric a  del S u r

Depósito general: A L M E R 1 A j Farmacia V I VAS  PEREZ
POK MAYOR: Afadrid: Melchor García, Sociedad ibero-Universal, y José 

macéulica. é Hijos de J. Vidal y lUbas. -  Hnóana: l.obé y Tori albas; Farmacia y Droguería de José Sai ra. -  / uerfo 
Híco; Fidel Guillermely. —  Mayagtiez; Guillermo Mulet.

B U E N O S  A IR E S  Y  M O N T E V ID E O , p rin c ip a le s  farm acias.
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E n f e r m e d a d e s  d e l  E s t ó m a g o

Pastillas compri.viidas de ruibarbo

D E  C O I P E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), exlrefii- 

miealo, flato, antibilioso, pargaote suave y seguro.

BARQUILLO, 1. FARMACIA

l i l  DE O D M  EiRUGfflOSO
PREPAHADO POB BL Db. PONT Y MABTI

Según la fórmula publicada en L a  F a r m a c i a  E s p a ñ o l a  
(1881). y en donde se demuestran sus ventajas sobro las co­
nocidas hasta el dia.— Precio, 6 pesetas frasco. — Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia. i3  dnplira. 
do. farmacia del Dr. Pont. b t ' inp )

I
Diyi,SIIINES üt KEIR l’yill)

DE HÍGADO DE BACALAO

D E L  D R . R IC A R D O  & A R C E R A  C A S T IL L O , 10, M A & D A L E R A ,  10, M A D R ID
lasau ese  Drenaran en esta farmacia desde hace seis año.s conservan siempre la mis ua consistencia tienen buen sa- 

bor'llegan un ís  por 400 de aceite puro de hígado do b.-icalao, y resultan m.-i-s ««^d ab le s  y fearota* que 
das IA del nilm 4 llava hiliofosfilos v malllnii; la del núm. 2. loduro de hierro inalterab e y quina, y la «e l num. d. /os
futodo c-il soluble creosdade baya yiodo/’ormo, muy usada en los enfermos débiles, catarrosos ycon diátesis tuberculosa.
^ á t i S ,  di- eíos'tívrn^^^^^^ ,L p a rím o s ’cnan\ s fórmulas se nos encarguen. ^ despachamos laminen el aceite de
% ido hacoido puro á 2 pesetas el medio kilo, mucho mas barato que en l»s . . __Hfebrina exnleina fe-

Elaboracion y  depósito de los productos químicos y  med..-n,üentos 
aacelin-1 aristol snlol sulfonal, sozoiodol, clorhidrato de oresioft, bidrastis y viburnum prun iolium (extractos fluiao^, 
baío¿ s de o íg e ’no é 5 pSetas ¿no, etc., etc,; aguas destiladas y minerales; cura L-Btercomple o s u r t ió  biberón^ 
guetos es,.ociares para corregir las hernias délos niños y las de los 
Suillasdi y .rias clases y formas, fajas umbilicales > «í® ®®breparto; sondasNelaton y
Richardson v de vapor; termómetros elioicos, ventosas, etc., a precios baratos. 10. M agd a le n a , tu . M a a n a .

8e remiten por el correo ó ferrocarril á quien los pida.

Ayuntamiento de Madrid
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•  F U M O  U Z E - J Í . J L B E S F E  T E E  S
PROVBBDOH DE K.OS HOSPITALES MILITARES

PAHIS — 78, Faubourg Saint-Denis, 78 — PARIS
T o d o s  l o s  p r o d u c t o s  e s t á n  p r e p a r a d o s  b a j o  l a  i n m e d i a i a  v i g i l a n c i a  d e  l o s  

S í e s .  F U M O U Z E ,  ‘Doctores en Medicina, Farmacéuticos de i " '  clase.
Dos flTeda//<i5 en /a Exposición Universal de París 1889.

VEJIGATORIO r PAPEL DE ALBESPEYRES
X o s  ú n icod  empleados en

CoNTii.\ <• ENFERMEDADES CRONICAS«
como cnfc>nuGiÍAilr9 «I el ivrcbi’o, 
tfii fonne* I n<lci uc i* v u va ', af nui. en uiri uf, 
«nfprmci)rules i1e & n lm or v y de ios ..n<h* 
Tí'js, eiiftTJiiediwleí <Íc In cd..d UTl'f:i, 
.ViMíUH/íemn îrtCi '*ihrfici: ri' .x, un Vejigatorio 
en el braeo, lie U d i tm n i: uu: ¿i* i .  ̂  o r oc i le, i im it- 
tonltlo con el venia ero Pap^l (le AlLw$Feyres.
l̂ UMKUOSAS J'JITACloNK.'. - OrlUiJail llO
AcepuiMlo bino ais ra)iUk' <Ie i ijiie llevan 
la í'Vma FHinoure .1 y «-I .'̂ ellAitelu
” Vh'Ou t'abr.eauU . L a  C« jíta . 1 1 nnco.

ios  fí^oapitalea m ilita re e  
Co n t r a  LAS «  ENFERMEDADES A6UDAS »
comobroD^uIcU, nuzionesde pecho.plrurceias, 
ftfeccloDos del corazón, meningftlii, ncuralgioe, 
reumntlsmos. fiplire tifoidea, eto.
El Vejigatorio de Albesperres es el remedio 
miis heroico que puede ser recelado |ior los 
médicos.
Como existen namerojat íim'iacíonei.cs precifo 
tener buen cuidado de pedir el verdadero Vep* 
galorio de Albespejues j  uegurarie de <iue 
cadat'uadrado ilebcenlimetro» lleva la/Irma de 
A lado vente. El metro, 5 trancos.

A R A B E  D E  D EN TIC IO N
» E L  D R  D E L A B A R R E

) ;  tu<t06 loo 
V el «le la ’ des

J A R A B E  S IN  N A R C Ó T IC O  recemendado deade^Oasoapar lo$ Facaltativoe.
t'acili'a t'i s'iii •!' l'<\ h-‘' tí. j>ri'Vikiip o Imcc i c^npiuecer lúa anfriinlonuía y io<to6 loo 

rtccírfent'’ i  t/e' /'* ' r̂ »‘ «<' cút l*'M'a*r )a  l'in/ift
Fdi’TiOf'tí . £1 Fe aaco, 3  ftancoe bO cuntimos.

Otroa Erodisctoadol i>»* Í )e ía / > o r r ?  : Agnr\, P:i?.ia y FaIvob ilcrUjfr1c«»(orlcntnlea); 
Mixtura ktr-ECiilvs», U nir t loi e>ruiie«», P iiikiiuj ih‘ UuiniK rdm, para lu onin «Ir liih muelfls 
coi’tatlsa; liea dcuuul»- ; (V iiUUmj j«u n Itw (H nm í: J:il-»ne*< hlgliluicué y antirúptlcwi ctc.,etc.

(§apel y i§igarrillos (Antiasmáticos
D E  B IP^ff

Preierict* desde ?o r.ri i' jn»]' l« í  ML*«Urt*.*. n a« i v'.i broa nintm ; Akua. OrwjíioííFí», BrKTXvjr'mF. 
Cata unos. JAvirr’.LF*. N V n a i oías en lo rx ’ fva y caha. KKrPr:ixr*ü>i <Ic carrzx. Dolükkr Up 
MrEieAF etp.. pir. A c o ó n  (OBi in fiau tá n ea . 6  trancos. 3b  ca jita  de P ^ a p e l; 
O  franccs. la taMt- Je C i g a j i i f

P Í L D O R A S  Y  P o l v o s  d e  L a r t í g u l
M iom b r co rre  i'on d  en te de la  A cade ii in d e  t td ic :n o  d e  F s i ls .

G O T A ,  n L U i : . A T I S f i l O S
l/k' T i I.ni 1 l>.'Ur . :m'i n >le»:i|»nti I < I

en ;4linrn?«ln' i n-U ht» vi'rl» ni>i*> irti eivinj 
In TU^'lia fie I ' '*  nru ki*s.

Goto. Rsumalismos. OíspepBÍas. CóHcüS dcl 
Hl^ctío r de los RuioneSr Diabetes. Obesidad.
I.iift |*nt f  de leiii tlKncixunyiion ru*
nuvksM. vvi.dik < ij M iib i |a'"]>lH|kki|('is Aguu*
ki infk* . tOcjicoaftrnU'A C3to« nfrt pioiu •

CAPSULAS É liVECCIÓN DE RAOUIN
-AXd C O r *A IB A T O  D E  S O S A  

F.l C«>i*aT» iti deS >' ci Couaiba fiB iclóqica  so lob le . ts t i pHnclplo<^DO se fnroja on el seno 
ru'.'.'v ,1 '• « ihkkii..i )i ii lu Ir] nkiM-Aelnvc^kiuu Ikft ndn)lulnti*u<|')]u co]«lbo al Inurlor.

w U l'E R IO R ID A R  D E L  C O P A IB A T O  D E  SO SA  
l.a« Cápsulas de R aqu m  al OkpaibAio cío So»s i:ou trea  veces  m ás a c t iva s  i]uc los 

iU'h i v ‘111; '• k*n< • : -on nmy bien toIcrndoR siempre por los vioH digestí vos. Como el
.................. iio iiCD c cl'^ra .gu no, no comunica ninguno al aliento, al ̂ iiilor ni a loe orine*.

L  : Juycceida  ̂ c R a q j in  iicn^ lu inlhnia cúcacta que los CipsnlMp ¡ n o  causa n ingún 
d o lo r  aijbclutam* n t .  y n o  nitm cha fu rujO.
> ; 3 < 3 ( , 1,1 11 lU' s >hmente y 3 á 6 Inyecciones al día (de 3 minutos do duración),
i: tr.it am 9 to  jiTizto. con coipfeo >|inuil.meo do las Cápsulas y  do la Inyecclán, es do uon 
elÍ('flvi:w‘oik-iJiiiü.. *:>'n «oniDk lo« l!u]i»* mis Intensos. r

G ota
X r f i c o z -

DCt-

LAVILLE
Especifico experimentado de la G o t a ,

A C C I Ó N  P R O N T A  É  I N F A L I B L E

E n  t o d o s  l o s  p e r i o d o s  d e l  A c c e s o .
1 L Sc t Tc i i x s AnA e  m  c í i i  d a d a  U  d o r a s

JARABE DE AUBERGIER
cun I iR C tn c a r lu m  d e  O b e rn la

APROBADDporLiACADEMIAdeMEOICINAdePARIS
Una inocvidadcorTipletay unaeSoaciaiierfectamantt 

comprobada en lo( Reefriadoi, Bronqu ina / en el 
Catarro pulmonal epidérnico, han aeegarado al 
U AfiABE de A U B EH B IER  una fama /nmenja.

(FormutatHa BOUCHAKOATÍ.
Mu. : 24 4 CL'cuÁiuDAt roK día.

Pan loi NIKdi ; i i  3  uucKAaAOAi Da carz
D E P O S IT O  ; PARIS, F .  C O M A R  Y  C ‘» .  28, CALLE SAINT-CLAUDE

A N É M i A ,  C L O R O - A N É M i A ,  C L O R O S I S ,  N E U R A L G I A S  Y N E U R O S I S
ACecoiooeelimfátio ' « y o u íd o a a a ,D e s a r r e g lo a d e la o ír c u ia c / o n p o r ln a u n c le u c la , 

(raiadu.s c o a  é z i t a  piir e l cu erp o  m ed ico  desdo hace más d o  2 0  ¿ ñ o s ,  p o r  los

GRANULOSXNJIMONIOSOS-FERROSOSdelD.'̂ PAPIILAUD
HEDICAClOM FEHR0>A,i&£NICAL{Ar8eniato de Antimonio 0,001 ni q, gor Grénulo.yblorro). 

DOSIS : 8 A 8 ORiNULOS AL DIA.
De;6jiio inn r t l : F a r m a c i a  G I O O N .  7 . K u e  C o q * H é r o n ,  PARIS, jooioííslatrsrniaciaj.

ir

> ' íoflura de Hierro Inalieralle 'v  \
A oro bkfis.s por !t A ckéomis

KEW-VCRK 09 Htdtctns do Pérfs 
Aacotkttts por 

9f FonntjUtio pdttsi 
fr9: *t 

/  ku* kdkk 
por 9l ContkĴ  midickl tfc 5ie roitrsburto.

PARIS

p a rt ic ip an d o  do  la s  p ro p ied ad e s ilelj 
S lod o  y  d e l Hierro, esta s  P ild o ra s  con-1 

T ie n e n  e sp ec ia lm en te  en  la s  e iite rm e-i 
d ad es tan  v a r ia d a s  q u e  d e le r iiiin a  e ll 

^ g e r m e n  escrofu lo.so {tum ores, obstruc-*
,dones y A i ím o r «  fríos, ele.), afecciim e?®  
icon tra  la s  c u a le s  s o n  im p o ten te s  lu sa  
s im p le s  fe r ru g in o so s ;  e n  la  C lá r o g i« |  
'{colores pálidos), l e u c o r r e a  i/loresQ 
'blancas), la  A m e n o r r e a lm e 'ix In i iK t v n O  
'.nula ó d ific il],]a  T i s i s , l a  s t f i i l s c o n s . R  
i t l t u c lo n a i ,  etc. E n  Un. o f ic c c n  a tosí 
ip ract icu s  u n  agente  te rapéu tico  de  losj 
'm a s  e n é rg ic o s  p a ra  e s t iu i iila r  e l nrga-J 
'n ls m o  y  m o d if ica r  la s  c o iis lltu c io n e s i 
!lln fá llcas, d é b ile s  ó  deb ilitadas. F 
1 N, B- —  E l  lo d u ro  d e  h ie rro  Im p u ru  oO 
la lte ra d o c su n  m e d le a m e n tu lu llé lo lm -S  
lante. C om o  p ru e b a  d e  p u r e z a y  au len -J  
t lc idad  de lu s  v o rd a d u M S  Píldoras d e S  

'B l a o c a r d ,  ü xsija>e  n u e st ro  se llo  é u i  
'p la ta  reactiva, n ú e s -  y  . 1
t ra  f ln n a  a d ju u la  y  e \ ^ y ¿ a n ie ^ A ^ \  
se llo  de  la  Unión áe^ -  --------• ■'
íViSnciiJifíA, '  _  _

FarmacéatteodeParís, ealle Bonapafle.íO 6 
|DESC0HrfG8E DE LAS rALSinCACIONEsS

Zj  A S

Ei\FE[{̂ lED.\DES SECIIETAS
b l e n o r r a g i a s

G O N O R R E A S  
F L U J O S  B L A N C O S  

D E R R A M E S
recientes y antiguos, '.011 curados 
eii algunos dias, en secreto, sin 
régimen ni tisanas, sin causal' iil 
imdu.slar los árganos digestivos, 
por las

P I L D O R A S
e  I n y e c c i ó n  d e

K A V A
D E L  D O C T O R  F O U R N I E R

BtsíJ'ise sobre ca a (ir”j ' ’ .caaa píldora, \ 
la Signatura : foivtu snuMoz, 

París, 22. Place de la Madeleinel

i  Medalla de ORO, Paris 1885

DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boudaull
•> Al prescribif scndUaniCffte: Pepsina,

•( farmacéutico se huWt fíblujudn a no 
K nino la del Codea:. Lutu pepsina u<j 
N peptouizar sino SO veers x»i peso i¡e/ií/n»i'. 
K mientras que Ui P e p s in a  B o u d a u lt  
V peptoniza 6 0  v e ce s  f<u peAo.

fl El Vino y i l  f'lirir Ou pciiFÍnn iik i 
'< nodub(*n peptunlznr qiiola aitla<l «If* 
rt p.gfi (le fibrina: niiriiira* q n rc lV in o  
'• Xslixtr Pop»ina SaudAult, v  f <

«  nlzan d03 voc^s *u pi'so ile Obrttia. . 
\  4; ó sra cu a tro  v e ces  U'ás. «  ^

íto 5

Se

lodos 1

RORT

I ’ac uk
rid:S

bvlncia
Rastré,
Eriojei
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